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MINISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . —La facción T ristany , activam ente perseguida 
por la brigada Salam anca, pernoctó la noche del 2 i en Santa 
Coloma de Qneralt. Se confirma la m uerte de los cabecillas 
Cercos y Cendrós en la acción de Prades.

C a s s t i l l a  V i e j a .—El Coronel P ierrad , Jefe de la co
lum na de Ramales, en. un encuentro que tuvo con las faccio
n e s  capturó en el térm ino de G abaja al titulado Comandante 
m ilita r de Ampuero, herido, causando al enemigo un  m uerto 
y haciéndole adem ás dos prisioneros.

No se han recibido noticias de otros d istritos sobre m ovi
miento de facciones.

V a l e n c i a . —En el cam pam ento al frente de Cartagena no 
ocurrió ayer novedad. Los fuertes de la plaza apenas han he
cho alguno c;ue otro disparo. Se han presentado al General en 
Jete varios pasajeros del vapor B a rro , que han continuado á 
M urcia, anunciándole que hoy saldrían  de Cartagena los 
demás. * •

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA Y

DECRETOS.
No habiendo justificado su existencia en los meses de 

Setiembre y el actual el Mariscal de Campo D. Ignacio 
Plana y Moneada, y teniendo conocimiento de quese halla 
formando parte de las facciones carlistas de Cataluña, el 
Gobierno de la República ha tenido á bipn disponer sea 
dado de baja en el Estado M ayor general del Ejército.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
IBmifiio C a ste lla r . .

El Ministro de la Guerra,
«fiosé Sau cl& es SSregraa*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia de Castellón al Briga
dier D. Manuel Villaeampa y del Castillo. - .

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se*, 
íenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
• * JEsaaigi© Caísíclar»

El Ministro de la Guerra,
J íw é -Sánchez B regua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner que el Brigadier D. Manuel Keller y García cese en el 
cargo de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de 
Alicante, proponiéndose utilizar sus servicios oportuna
mente.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

Eí Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C autelar.

El Ministro de la Guerra,
«Sosé l a n c h e s  If ireg a sa .

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner quede sin efecto el decreto de 13 del actual nombrando 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Cádiz ai 
Mariscal de Campo D. Yicente de Vargas y Terol.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de laRcpública, 
E m ilio ' Casrtelai**

El Ministro de ‘a Guerra,
Sassc-fise® B r e g u a *

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Cádiz al 
Brigadier de ejército D. José Villanueva é Iñiguez.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  C asid as* .

El Ministro de la Guerra,
J o s é 'S a a s c U e z  B r e g n a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

El Gobierno, que adoptó sin vacilaciones la impopular 
pero necesaria resolución de crear impuestos extraordina
rios para, subvenir á los crecientes gastos que - del estado 
de guerra dimanan, no ha desoído ni podía desatender las 
fundadas observaciones expuestas por industriales y co
merciantes en contra del impuesto de carga y  policía  n a v a l , 
por lo que tiene de excesivo, dadas las circunstancias en 
que la industria y el comercio se encuentran.

La honda perturbación que originan siempre las guer
ras civiles constituye en el momento actual uno de los 
obstáculos que más entorpecen y dificultan el progresivo 
desarrollo de la riqueza nacional. Verdad es que rivalizan 
la industria y el comercio en vencer todo linaje de contra
riedades: pero son inevitables los sacrificios que tal si
tuación im pone,'y exige la equidad que se tomen en con
sideración. Son igualmente atendibles las observaciones 
referentes á la época señalada para la exacción del pago 
del impuesto.

La paralización que experimenta el movimiento co
mercial en la mayor parte de los ferro-carriles ha dado lu
gar á^que se retrase considerablemente la exportación de 
mercancías vendidas desde algunos meses, y no seria po
sible su trasporte durante los dias que restan hasta el 1.° 
de Noviembre.

En su consecuencia el Gobierno de la República, á 
propuesta del Ministro de Hacienda, decreta:

Artículo 1.° E lim puesto de carga y po lic ía  naval queda  
reducido al 1 por TOO acl va lo rem  de las mercancías que se 
carguen, tanto para U ltram ar como para el extranjero, y 
á medio por 100 de las que se dirijan á otros puertos de la 
Península é islas adyacentes.

Art. 2.° No empezará á recaudarse el impuesto de carga  
y  po lic ía  naval ha.sta el día 1.° de Enero de 1871.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Einiüio Caatelar*

El Ministro de Hacienda,
Msmsaei P e d r e g a l  y  C a ñ e d o .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D ECRETO.

Los artículos 37 y 99 de la Constitución del Estado 
conceden á los Ayuntamientos el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los Municipios. El art. 67 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870, consecuente con 
esta declaración, determina como uno de dichos intereses 
los servicios sanitarios. Y el art. 73 de la misma ley da 
atribución exclusiva á los Ayuntamientos para el nom bra
miento y separación de sus empleados, aunque obligán
doles á elegir para los cargos relativos á servicios profe
sionales los que reúnan la capacidad y condiciones que 1 as 
leyes sobre dichos servicios determinen.

Estas concluyentes prescripciones modifican en el ser
vicio facultativo para la asistencia de los pobres la ley de 
Sanidad de 1855 y el reglamento de partidos médicos 
de 11 de Marzo de 1868.

El Gobierno de la República está resuelto á adm inis
tra r  sin violencias en las leyes, y no admite la ju r isp ru 
dencia establecida en este punto contra la letra de tah 
claros preceptos y en oposición al espíritu descentralizador 
de la Constitución y de la ley de Ayuntam ientos, que de
vuelven ai Municipio la administración de sus particula
res intereses por tantos siglos poseída, y que tanta im 
portancia le diera en la historia.

Dentro de este criterio el Gobierno, á quien está con
fiada la alta inspección de los intereses generales, sólo se 
cree llamado á in tervenir en la adm inistración de los 
Ayuntamientos cuando el caso,se relaciona con los dere
chos de dos ó m ás Municipios, y así en el presente en lo 
que pueda afectar á la salubridad de la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
R epública, á propuesta del Ministro de la Gobernación, 
decreta lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se aprueba el adjunto reglamento para la 
asistencia facultativa de enfermos pobres.

A rt. 2.° Queda derogado el de 11 de Marzo de 1868, 
llamado de partidos médicos.

Art; 3.° En virtud de lo prevenido en los artículos 37 
y 99 de la Constitución del E stad o , y en los 67 y 73 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870, se declara dero
gada la de Sanidad en cuanto al reglamento que. acompaña 
se opone. , * .

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la .República, 
E m i l i o  C a s i  e fiar.

El Ministro de la Gobernación,
E fie u te rio

REGLAMENTO
p a r a  la asistencia facultativa de los enfermos  

p o b r e s .
A rtículo  1.° E n todas las poblaciones que no pasen de 4.000 

vecinos habrá  Facu lta tivos m unicipales dp Medicina y Ciru
gía, costeados por los A yuntam ientos para  la asistencia de los 
pobres.

A sim ism o los habrá  de F arm acia  en los pueblos donde no 
haya ninguno establecido, ó que aun habiéndole el A yunta
m iento juzgue oportuno con tra ta r con otro Profesor.

A rt. 2.a En las poblaciones cuyo núm ero de vecinos pase 
de 4.000 h ab rá  hospitalidad dom iciliaria para el pronto au x i
lio facultativo, ordenado y -eficaz socorro á los pobres, y en 
general para  el m ejor servicio san itario .

Los A yun tam ien tos, de acuerdo con las Juntas locales de 
Sanidad, fo rm arán los reglam entos oportunos para cum plir 
con lo dispuesto en este artículo.

A rt. 3.° Los Facultativos m unicipales,'tendrán en tre  las 
obligaciones que estim en conveniente estipular con los A yun
tam ientos, adem ás de la asistencia á lós pbbres, las siguientes:

1.a P restar, con la correspondiente rem uneración , los se r
vicios san itarios de interés general,que el Gobierno ó sus de
legados les encomienden.

2.a D esempeñar en caso de urgencia, igualm ente re tribu i
dos de fondos provinciales ó m unicipales, según proceda, los 
servicios que en poblaciones de la m ism a provincia les encar
guen la Diputación provincial y el G obernador.

3.a A uxiliar con sus conocimientos científicos á las corpo
raciones m ünicipales ó provinciales^ y á la A dm inistración su 
perior en todo lo relativo á la  policía san ita ria  d é la  localidad 
á que correspondan.

A rt. 4.° Los pueblos que no lleguen á reun ir 4,000 vecinos 
tendrán un Médico-cirujano m unicipal para cada grupo de una 
á 300 fam ilias pobres, y uno m ás por los que excedieren si 
pasan de i  50.

P ara prestar el servicio farm acéutico bastará que haya una 
oficina de Farm acia m unicipal en cada localidad, cualquiera que 
sea el número de vecinos y el áe fam ilias pobres.

Art. 5.° El pueblo que por su escaso vecindario no pueda 
por sí solo sostener F ac u lta tiv o s , form ará agrupación con Jos 
pueblos inm ediatos.

A rt. 6.a Caso de no avenirse los A yuntam ientos que cons
tituyan agrupación para  este servicio en el punto ae residen
cia de los F acu lta tivos, resolverá la Comisión perm anente de 
la Diputación, después de oírles y consultando el parecer de la 
Jun ta  provincial del ramo.
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Art. 7.° Los Facultativos municipales quedan en libertad 
ño ccb biae contratos con ios demás vecinos para.- prestarles ia 
asistencia- correspondiente á su profes ión .

Are 8.° Los Facultativos municipales habrán  do ser Duc
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, ó poseer cualquier 
Ululo 'eral de los que habilitan para el ejercicio de estas pro
fesiones.

Art. 9.° En unión los Ayuntamientos con las asambleas de 
ro c iad o s ,  acordarán con arreglo á los artículos anteriores la 
proviso n de las plazas de Facultativos municipales en la for
ma que tengan por conveniente.

El nombramiento de estos Facuita iivcs se hará 'por m a y o 
r ía  de votos entre el Ayuntamiento y asamblea de^asociados, 
formalizándose á seguida el contrato para el cumplimiento de 
fJStc s- rv;u;o.
• Art. ib. Dentro de los Id di as siguientes á i a oicecmn cm los 
“Facuih i ¡ves, les Alcali tes remitirán al Gobernar! o r me la pro - 
Tp;cm rema de los tí tulos académicos de los Ere le so.-es y del 
bonmalo cíVctuado.

Ar!. Li. En los Gobiernes civiles se llevará un libro por 
orden aba hético de pueblos, en el que conste el nombre del 
FuenItaiivo, tí tulos académicos, fecha y duración de!, contrato.

Una vez tornados tstos datos, serán remitidos los documen
tos re  su referencia á jas Juntas provinciales de Sanidad para 

custodia y efectos oportunos.
Art. d°L Las Jimias provinciales do Sanidad llevarán otro 

ubro por orden alfabético de apellidos de los Facultativos m u -  
rdeipaiér, oneblos de la provincia en que hayan  servido y n ú 
mero cía: expediente, con objeto do llevar la csíariístiea, iníbr- 
ínnv á los Municipios y demás corporaciones ad m i n i stra t i va s ó 
viarb' hcas y ai Gobierno, y librar a los interesados las certiíi- 
f a r i e s  o p u d i e s e n -  series necesarias.

Art. do. Terminado que sea el compromiso de un Facu lta 
tivo municipal, el Alcalde remitirá á la Junta  provincial de 
Sanidad una relación firmada por los Concejales, asamblea de 
nsocia^os y Jumas municipal dei ram o acerca del comporta
miento, méritos y servicios especiales del Facultativo durante 
el tii1 tupo ele su contrato, cuya relación formará parte de su 
í;xo< diente.

Art. 44 Dentro de los ocho dias siguientes al de ia cesa
ción de un Facultativo, el Alcalde comunicará al Gobernador 
la vacante de la plaza.
JT.'Art. 4d. El último día de los meses Junio y Diciembre los 
Alcaldes darán al Gobernador cuenta ele los nombres de los 
Facultativos municipales y fecha de sus nombramientos para' 
evitar cualquiera omisión y comprobar convenientemente ios 
libros.

Las comunicaciones á que se refiere esta obligación serán 
remitidas luego á las Juntas provinciales de Sanidad para los 
Tnismos fines.

Art. 16. Los Ayuntamientos y asambleas dé asociados pro
veerán las vacantes dentro del término de 30 d ia s , sirviendo 
entre tanto estos cargos Facultativos nombrados por el Ayun
tamiento.

Si en dicho p!$zo los Ayuntamientos no dieren cuenta al 
Gobernador de hallarse cubiertas las vacantes, esta Autoridad 
lo pondrá en conocimiento de la Comisión provincial para que 
pn el término de ocho dias le proponga un Facultativo y le 
señale, con cargo á los fondos municipales, el haber diario que 
debe percibir; hecho lo cu a l, el Gobernador nombrará interi
namente al Facultativo propuesto hasta que el Ayuntamiento 
haga uso de su derecho.

"Si las Comisiones provinciales omitiesen el cumplimiento  
de este servicio en el tiempo señalado, los Gobernadores nom
brarán por sí un Facultativo interino, con la designación de 
honorarios que juzgue conveniente y con cargo también á 
Xos fondos municipales.

Art. 4 7. Los Gobernadores ejercerán constante vigilancia, 
por cuantos medios su celo les sugiera, para hacer cumplir á 
los Ayuntamientos este servicio facultativo, exigiéndoles toda 
la responsabilidad que las leyes determinen.

ART ÍCULO S TRANSITORIOS.
i.® Dentro del plazo de 30 d ias, á contar desde la publica

ción de este reglamento en los Boletines oficia les , los Alcaldes 
'remitirán al Gobernador copias de los títulos académicos y 
Contratos celebrados cori los Facultativos municipales.

Los Gobernadores tomarán nota de los extremos á que el 
Artículo 11 se refiere en el libro indicado por dicho artículo, 
remitiendo después estos documentos á la Junta provincial de 
Barda ad para los efectos del art. 12.

8.® Quedan vigentes los contratos celebrados con sujeción 
■ftl reglamento de 11 de Marzo de 4868 entre los Ayuntamien
tos y Facultativos de Medicina, Cirugía y Farmacia.

Madrid 24 de Octubre de 1873.=E1 Ministro de la Go
bernación, E l e u t e r io  M a i s o n n a v e .

ORDEN.
Usando de las facultades que me han sido conferidas 

$n v irtud  del art. 13 del decreto de 22 de Octubre* he te
jid o  á bien disponer:

Artículo 1.° El cuerpo de policía gubernativa y jud i
cial se com pondrá en la provincia de Madrid de los fun
cionarios siguientes:

I.° Dos Delegados superiores, Jefes de Negociado de 
primera clase, bajo las inm ediatas órdenes del Gobernador: 
uno de ellos tendrá á su cargo los padrones y registros que 
han de llevarse en la Sección central del Gobierno civil, 
siendo el Jefe inmediato de los agentes de vigilancia; el 
otro tendrá á su cargo cuanto haga relación con los ser
vicios de seguridad, siendo el Jefe inmediato de la fuerza 
áéstinada á este objeto.

%■? Siete Delegados, á cuyo cargo estarán igual número 
ie  demarcaciones en que para los efectos del servicio se 
C o n sid e ra  dividida la población de Madrid.

3.° Siete Secretarios, Oficiales de Administración de 
primera y segunda clase.

í*  Treinta y dos Oficiales de Administración de te r
cera, cuarta y quinta clase.

5:° Treinta y dos Escribientes, Aspirantes de prim era y 
segunda clase.

6.* Cuatrocientos agentes para el servicio de ínspec- 
m ra y v igilancia, ejercida en la forma que el reglamento 
determ ina.

T.® Ochocientos guardias de seguridad pública con la 
Organización y disciplina determinada en el reglamento,

8.° Diez y ocho ordenanzas.
Art. 9-.° Los Jefes de la Guardia de seguridad serán: 

un Comandante con el carácter de Delegado superior, se
gún el núm. l.° del art. l.°; cinco Capitanes, cinco Tenien
tes y 10 Subtenientes.

Art. 3.° El personal del cuerpo de policía gubernativa 
y judicial .gozará los haberes siguientes :

Pesetas.

■Delegados Jefes de primera clase.  .................. 6.000
Delegados de segunda id .................................    4.500
Secretarios de Delegación de p r im era . . . . . .  3.500
Secretarios de Delegación de segunda.... 3.000
Oficiales primeros de Delegación,  ...... . ...............  2.000-
Oficiales segundos de Delegación............... . 1.750
Oficiales terceros de Delegación. . . ........ 1.500
E scr ib ien tes  Aspirantes de primera c la se . . .  . 1.250
Escribientes Aspirantes de segunda id e m .. . .  1.000
Agentes de vigilancia y seguridad de prim era

clase !*.................................................. 1.250
Agentes tío vigilancia y seguridad de segunda

clase..........................................................     1.125
Agentes de vigilancia y seguridad de tercera

c la s e . . . .......................................................... ..  1.000
Ordenanzas....................................  - .............  1.000

Los Capitanes, Tenientes y Subtenientes disfrutarán el 
mismo haber que los del ejército.

Art. 4.° Los servicios de vigilancia y seguridad se 
prestarán con arreglo á las prescripciones del reglamento. 

Madrid 23 de Octubre de 1873.
MAISONNAVE.

Circular.

No expresándose de un modo claro y concreto en el t í 
tulo 2.° de la vigente ley provincial cómo han de ejercer 
ios Gobernadores el derecho de inspeccionar las dependen- ; 
cias de ios Ayuntam ientos para comprobar el estado de 
sus Cajas, cuentas y Archivos, y cuidar del fiel y exacto 
cumplimiento de las leyes y disposiciones que rijan sobre 
los asuntos encomendados á estas corporaciones; y como 
quiera que las recientes conmociones det país pudieran 
haber influido más ó ménos directamente en la Adminis
tración municipal, llevando á  ella 3a perturbación y el 
desconcierto, haciendo indispensable que la Superioridad 
adopte ciertas medidas que contengan y corrijan el mal 
donde quiera que exista, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

L° Los'Gobernadores de las provincias podrán dele
gar las atribuciones que les concede el párrafo quinto del 
artículo 9.° de la ley provincial vigente en aquellos fun
cionarios que, á más de los requisitos legales, reúnan las 
condiciones de ap titud  necesarias para el buen desempeño 
de su cometido.

2.° Dichas Autoridades darán cuenta al Gobierno, á la 
mayor b revedad , del® din en que nom brasen un Delegado, 
y de la razón y objeto de esta medida.

3.° Luego que los Delegados hayan term inado el ser
vicio que se les confía , presentarán en el Gobierno res
pectivo una Memoria de las infracciones y faltas que hu 
bieren notado en Ja inspección llevada á cabo, de cuyo do
cumento se pasará inm ediatam ente una copia debida
mente autorizada á este Ministerio.

4.° En v ista  de lo que resulte de las referidas Memo
rias, los Gobernadores adoptarán dentro de la más estricta 
legalidad las disposiciones y medidas que crean proceden
tes, dando también de ellas oportuna cuenta á este centro 
adm inistrativo.

Lo que de orden del mismo Gobierno comunico á V. S. 
para su conocí miento y efectos consiguientes. Madrid 24 
de Octubre de 1873.

MAISONNAVE.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERI0 DE FOMENTO 

E x p o s i c i ó n .

La ciencia y la experiencia por un lado, la justicia y la 
equidad por otro, exigen imperiosamente el cum plim iento 
de ciertos deberes que el Gobierno de la República ni pue
de ni quiere desconocer. Obrando de otra suerte, no sólo se 
cierran las puertas á toda clase de reformas, sino que tam 
bién se corre el gravísimo peligro de lesionar derechos le
gítimamente adquiridos, é introducir variaciones que lle
varían la perturbación á la marcha adm inistrativay cede
rían en perjuicio de los administrados.

Procurando conciliar ambos extremos, modificando lo 
que buenamente pueda ser modificado, y respetando al 
propio tiempo los derechos que á la sombra de legislacio
nes anteriores se am pararon , es como la reforma puede

ser fructuosa; es como la alteración responde siempre al 
motivo justo y racional que la produjo.

Sugiere estas consideraciones al Ministro que suscribe 
el exámen detenido del decreto de 4 de Diciembre de 1871; 
decreto que tuvo por objeto determ inar los derechos y 
atribuciones de ios Ingenieros agrónomos, Peritos agríco
las, tasadores y Agrimensores, y en el cual no se han te 
nido presentes, ni en poco ni en mucho, los que á la ú lti
ma de las referidas profesiones correspondían desde an ti
guo, y que vinieron ejerciéndose sin grandes obstáculos 
para la Administración.

Como resultado de tal desconocimiento se da hoy el 
caso, denunciado en m ultitud de reclamaciones, de que al. 
paso que los Agrimensores han de ejercitar su profesión 
dentro de una muy pequeña esfera, los Ingenieros agróno
mos y Peritos agrícolas, clases ele más moderna creación, 
absorben por completo las atribuciones de aquellos que 
p o r ta l  causa quedan reducidos á un estado bastante la
mentable.

Todas las prescripciones legales, exceptuando el decre
to de 4 de Diciembre de 1871, han tendido á dar á la car
rera de Agrimensores la preponderancia que, como profe
sional, le es aneja. En las ordenanzas prim itivas se les 
concedieron exenciones y privilegios de gran valía, y en 
los decretos y órdenes con posterioridad promulgados la 
consideración y respetabilidad que á otra profesión cual
quiera. Rero nunca se há prejuzgado legalmente la cues
tión de que sus atribuciones propias pudieran ser m erm a
das, como de hecho lo han sido, á causa de concesiones fa
vorables á otra clase, creada estando aun vigente la leg is
lación que,determ inó las condiciones de capacidad y los 
derechos y deberes de la á que se referia.

Por lo demás, la parte expositiva del citado decreto 
parece apoyarse en num erosas y justificadas reclamacio
nes de los Ingenieros agrónomos, Peritos tasadores y Agri
mensores con el objeto de que se determ inaran sus res 
pectivas atribuciones facultativas, y considera que hay 
confusión y contradicción entre las varias disposiciones le
gales referentes á la m ateria, por lo cual se cree de necesi
dad absoluta fijar el círculo dentro del que habrán de gi
rar en el ejercicio de su respectiva profesión los facu lta ti
vos indicados; y al resolver en consecuencia, no sólo se im 
pone á los particulares y corporaciones la obligación de 
valerse de determinados funcionarios para la mensura^ 
apeo y deslinde de sus propiedades, sino que se crea un 
privilegio en perjuicio de los Agrimensores; y si el p riv i
legio se estableciera á favor de una clase que hubiera ad
quirido derechos sobre los que no eran llamados á ejerci
tarlos por falta de conocimientos teórico-oficiales, seria 
adm isible; pero cede en perjuicio de los que los tenian 
perfectos, por la naturaleza de sus estudios, á ejercer en 
toda su la titud  los diverses trabajos para los cuales fueron 
autorizados desde antiguo.

■Muy natural es que los encargados de ello aum enten , 
por cuantos medios les sugiera la idea de su alta misión, 
las garantías qUe ciertas y determ inadas carreras deben 
p restar á los servicios que á sus Profesores se encomienden; 
pero esto sin lastim ar legítimos derechos, atendiendo á los 
cuales algunos se decidieron por seguirlas; criterio que ha  
prevalecido siempre en todas las legislaciones.

El decreto de 4 de Diciembre de 1871 no llena, en sen
tir  del que suscribe, estas justas necesidades; si bien hay 
que confesar que al establecer la refopma tiene m uy en 
cuenta la naturaleza de ciertos servicios, de sum a g rav e 
dad é imponderable interés, más en arm onía con los co
nocimientos del Ingeniero agrónomo y del Perito  agrícola 
que con los del Agrimensor.

Pero esto no quiere decir que sus determinaciones 
hayan de producir efecto retroactivo, que esto sólo signi
ficaría el desconocimiento del derecho y el perjuicio in
subsanable de una clase respetable y respetada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

Madrid 23 de Octubre de i 878.

El Ministro de Fomento.
J  © su p lía*  &Í& B e r g e a .

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, el Gobierno de la República decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Las prescripciones del decreto de 4 de Di
ciembre de 1871 afectarán solamente á  Jos Agrimensores 
cuyo título profesional se haya expedido después de la fe
cha de su publicación.

Art. 2.® Los Peritos tasadores y Agrimensores en ejer
cicio de su profesión á la fecha de la promulgación del 
citado decreto tendrán y ejercerán Jas atribuciones y de
rechos que por las legislaciones anteriores, se Ies conce
dieron.



GACETA DE MADRID.—N ÚM. 298. 2 5 OCTUBRE DE 1873. 217

Art. 3.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres. El Presidente del Gobierno de la República, 

fEspÉIi©
El Ministro de Fomento,

<foaq;«gin €511 Bergen. .

MINISTERIO DE ULTRAM AR

d e c r e t o s .
Suspendidas las sesiones de las Cortes Constituyentes 

sin haber sido aprobados los presupuestos de ingresos y 
gastos de las provincias de Ultram ar correspondientes al 
ejercicio de 1873-74, ni elevado á ley el proyecto que el 
Ministro del ramo presentó á las mismas con este objeto 
en 11 de Setiembre anterior, es urgente ó indispensable 
legalizar la situación económica de aquellas provincias; y 
en su consecuencia el Gobierno de la República, usando 
de la facultad que le concede el art. 27 del decreto de 42 
de Setiembre de 1870, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran en vigor ínterin las Cortes no 
resuelvan otra cosa, para el año económico de 1873-74, en 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas presupuestos 
iguales á los que respectivamente han regido durante el 
ejercicio de 1872-73.

Art. 2.9 Las obligaciones reconocidas por disposicio
nes especiales y no incluidas en los presupuestos hoy vi
gentes por ampliación continuarán satisfaciéndose como 
se ha practicado durante el año de 1872-73.

Madrid veintidós de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres. '

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a m e la r .

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar 
sin efecto el decreto de 11 del actual, por el que se declara 
cesante á D. Diego Mendo de F igueroa, y disponer que 
dicho señor siga desempeñando el cargo de Jefe de Adm i
nistración de segunda clase, Letrado, Jefe de la Sección 
de Gracia y Justicia de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba, para el que fué nombrado con fe
cha 3 de Abril último.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

El Ministró de Ultramar,
S a n t ia g o  S o le r .

ADM INIST RAC ION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de A suntos comerciales.
M e m o r ia  c a im e r c ia l r e m i t id a  p o r  e l  C ó n s u l  d e  E s p a ñ a  e n  G r a u  ( 1 ) .
Respecto á las norias, fuerza es convenir que su m ultip li

cación es uno de los m edios m ás eficaces de reem plazar las 
aguas pluviales y m anantiales desgraciadam ente escasos 'en  
este país. Merced á ellas pudieran los colonos de esta p ro v in 
cia hacer sus prim eros ensayos de cultivo de tabaco y de algo- 
don. A la instalación de aquellos aparatos se debe en gran  par
te la form ación de los pequeños oasis que acusan la p rox im i
dad de los pueblos, y la poca ó m ucha som bra que dentro de 
ellos se disfruta. Pero su núm ero no excede todavía de 600 en 
toda la provincia de Oran, donde m uchos m iles de ellas serian 
poco p a ra  llenar cum plidam ente su objeto.

Convencidos de esta verdad, han hecho las A utoridades ló 
cales cuanto han  podido para  propagar aquella clase de m á
quinas, y recom pensar á los colonos que las construyesen ó 
instalasen  con aplicación especial al cultivo del algodón, y hay 
razones para suponer que estos estím ulos se ex tiendan antes 
(Je m ucho á la construcción y al establecim iento de toda m á
quina destinada á elevar las aguas p a ra  los usos de la ag rU  
cu ltu ra .

V I.—Roturaciones. De todas las enunciaciones estadísticas 
contenidas en los estados parciales, hay  pocas que m ás fácil
m ente puedan inducir á error que las que se refieren á des
montes ó roturaciones, por cuanto en las superficies indicadas, 
como ya som etidas á esta operación, es frecuente com prender 
porciones más ó m énos ex tensas de tie rra  m ejor ó peor desb ro 
zad a , las cuales por el mero hecho de haber sido aradas ó h a 
llarse en disposición de serlo sin grande esfuerzo en tran  en la 
categoría de las ro tu radas.

Bueno es dé paso advertir que la valuación de estas tierras, 
su jeta á la apreciación cási a rb itra ria  de los agentes encar
gados de recoger los datos locales, suele v aria r de año en año. 
Así se explica cómo y por qué, tratándose de las superficies 
ro tu radas en 1869 y 1870, aparece en los estados de estos años, 
com parados con los de 1868, una diferencia en m énos de 4.000 
y de 6.600 hectáreas próxim am ente en las tie rras  cultivadas 
por los europeos, y de más de 400 y  900 respectivam ente en 
las de los indígenas del te rrito rio  civil.

Por inducción, sin em bargo , y en presencia de los estados 
relativos á los años an teriores á 1868, puede decirse que las 
superficies totales en la actualidad ro tu radas y susceptibles de

(1) Véase la  G aceta d e  a y e r .

cultivo en esta provincia representan aproxim adam ente en 
poder de europeos 130.600 hectáreas; de indígenas de te rrito rio  
civil 10.600; sum an en jun to  141.000; y agregando á esta cifra 
la de las 137.000 roturadas, según parece, por los árabes d é las  
tribus, tendrem os por toda la provincia un total de 27.000 h ec 
táreas.E n 141.000 hectáreas puede, pues, valuarse, según se ha he
cho observar ya, la extensión de las roturaciones llevadas á 
cabo por los europeos establecidos en la provincia y los indí
genas del territo rio  civil. Si de esta extensión se deducen las 
superficies cultivadas ó á punto de serlo, á saber: por euro
peos 75.000 hectáreas, por indígenas del te rrrito rio  civil 11.000, 
sea en ju n ta  86.000 hectáreas, tendrem os que de estas tierras 
ro tu radas quedaron de yerm o ó de barbecho unas 55.000 hec
táreas, cifra que con corta diferencia represen ta  la verdadera 
situación agrícola de los europeos de la provincia y de ios in
dígenas del te rrito rio  civil.

Ptespecto á los indígenas del te rrito rio  m i l i ta r , siendo las 
tie rras  labradas 265.563 hectáreas y la de ios terrenos ro tu ra 
dos 136.993, resu lta  que labran ellos entre palm itos y m ator
rales una superficie de 128.570 hectáreas.

Más adelante, al hab lar de cultivos, tendré ocasión de decir 
algo más respecto á roturaciones, debiendo no obstante adver
tir  que estas en la actualidad son de escasa im portancia por el 
hecho de no contar los poseedores del suelo con grandes m e
dios de acción.V II.—Plantíos. De los datos reunidos para form ar los es
tados adjuntos resu lta  tam bién una d ism inución considerable 
en los plantíos, puesto que el territorio  de propiedad dé los eu
ropeos ha  ascendido en 1869 á 4.156.234 el núm ero de árboles, 
que era  en 1868 de más de 4.200.000.Verdad es que lo contrario  ha sucedido en toda la exten 
sión del territo rio , así civil como m ilitar, poseído por los in d í
genas, resultando un aum ento de 4.447 árboles respecto al p r i 
m ero, y  de cerca de un m illón respecto al segundo, en .les c in 
co años trascurridos desde el últim o recuento. H ay m otivos 
para  creer que esta enorm e diferencia proviene de om isiones 
com etidas en la estad ística de 1865.Como quiera que sea, las diferencias num éricas de que se 
acaba de hablar tienen un valor puram ente relativo, como que 
suelen no reconocer m ás causa que la apreciación sum am ente 
variable hecha rápidam ente por ios encargados del censo ó la 
predilección de estos por tal ó cual árbol. Todo ello sin per
ju ic io  de las bajas* que real y verdaderam ente pueden haber  ̂
causado en los plantíos, ya las nubes de langosta de estos ú l 
tim os años, ya la supresión de plantones de especies no pro
ductivas. .Es asunto qüe merece algunas reflexiones especiales. Los 
hom bres entendidos en la m ateria están de acuerdo en a fir
m ar quedos plantíos, no sólo no progresan corno seria de d e 
sear, sino que están por regla general In u y  descuidados: que 
la m orera, considerada por algún tiem po como un m anantial 
de riqueza para los labradores, y que tan  fácilm ente podria 
prosperar en las orillas ó á lo largo de los caces, cubriendo con 
su som bra el suelo y protegiendo las cosechas contra  los cam 
bios de tem peratura, se encuen tra hoy cási com pletam ente 
abandonada; y otro tan to  puede decirse de la h iguera, árbol 
de gran rendim iento, utilizado apénas en esta provincia, como 
no sea por los indígenas de M ostagancm, y de cuyos productos 
sacan partido los israelitas para destilar ciertas clases de lico
res que están m uy en uso entre ellos.De olivos iugertados algo va aum entando el num ero en los 
huertos y hasta  en los campos; pero sin exceder m edio m illón 
de piés en toda la provincia. M oreras podrán contarse h as
ta  64.000. ' * , . ,, ,De acacias y  do encaiiptus se han  hecho en estos ú ltim os 
años ensayos de plantíos, cuyos resultados no parecen co rres
ponder á las esperanzas que en un principió dejaron concebir. 
Y tan to  m ás sensible es esto, cuanto que en los  ̂ terrenos de 
regadío, como son las m agníficas p lan icies del Sig, Belizane, 
R io Salado, Bel-Abbes y otras cercadas por rios de m ás ó m é
nos caudal, no hay que esperar que cesen las ca len turas in te r
m itentes ín te rin  no se restrin ja  cubriéndola de arbolado la su 
perficie del suelo, cuya excesiva evaporación v icia con m ias
m as deletéreos el a ire que se respira.Los plantíos, grandes auxiliares del riego y fáciles de esta
blecer en los terrenos que disfru tan de este beneficio, ofrecen 
á las cosechas aquí y en todas partes abrigos que atenúan ios 
accidentes de la  tem peratura. E n  apoyo de esta verdad c ita re 
m os el hecho de que en los m ontes cultivados por los indíge
nas se pierden entre el arbolado ménos cosechas, y son siem 
pre estas m ás abundantes que en las tierras llanas y descam - 
pcid&s* V III.— Apicultura. E sta indu stria , que propende á tom ar 
cierta extensión en tre los colonos europeos de lim itados r e 
c u r so s , triplicó ó poco ménos de 1868 á 1869 en tre los ind íge
nas de territorio  civil, al paso que entre los del territorio  m i
lita r presentaba en 1869 una baja de una qu in ta  parte con re 
lación á 1865.En 1869 contaba; la provincia 2.098 apicultores con 30.295 
colmenas, cuyo rendim iento por térm ino  rnedio y según datos 
sum inistrados por los indígenas es dos kilogram os de miel 
y uno de cera.E n 1870 ha continuado este ram o de industria  apícola to
m ando incremento en tre los europeos y los indígenas. En el 
territo rio  de colonización el núm ero de colm enas que en 1869 
se elevaba á 5.730 ha subido en 1870 á 8.271.La producción apícola en la cam paña de 1870, com parada 
con la de 1869, da idea bastan te exacta  de la extensión que va 
tom ando este ramo de industria , por m ás sin em bargo que sean 
inferiores á la realidad las cifras de 16.673 kilogram os de miel 
y 4.116 de cera obtenidos en 1870. En prueba de ello basta de
cir que en el total de 8.(24 colm enas van com prendidas una 
porción de ellas, cuyo producto no nos revela la estadística.

IX .—Sericultura. No term inaré  este capitulo sin decir algo 
de sericu ltu ra , bien que este ram o de ind u stria  no sea de los 
especificados en los estados que acom pañan esta Memoria.

Abandonado cási por completo en estos últim os años por 
la dificultad que ofrecía la v en ta  de la seda en capullo, re an i
móse algún tanto en 1869 con la idea de beneficiar la sim iente.

G ran parte  de la obtenida en 4869 procedía de la regalada 
á los colonos y criadores de esta provincia p o r un sericultor 
de Oran llam ado Mr. A rthu r, y de otro de Sidi-B el-A bbis, cu^ o 
nom bre no recuerdo.Poco satisfecho, no obstan te , de este resu ltado , nom bró el 
G obernador general una com isión encargada de com prar c ie rta  
cantidad de sem illa procedente de las m ejores m añanerías de 
la  provincia de Argel, y de d is trib u irla  g ratu itam en te en la 
colonia, á  cuyo efecto envió al Prefecto de Orán dos k ilog ra
m os, á saber: 4.500 gramos de la  especie llam ada m ilanesa, y 
el resto  de la del Japón.De los 92 criadores, entre los cuales se repartió  esta  sem i
lla, cási todos la avivaron; pero pocos llegaron á ver el térm ino 
de la operación, fatalm ente co n tra riada  por las torm entas que 
fueron frecuentes en la prim avera de 4870.Algunos, sin em bargo, han logrado ver su  em presa coro
nada con un éxito feliz. La seda obtenida es excelente, y todo 
hace presum ir que la sem illa no degenerará .

II. -C U L T I V O S .

I.— Cereales. Las siem bras de 4869 presentaban al empezar 
el año m uy buen aspecto, y prom etían  abundantísim a cosecha; pero más tarde sobrevinieron en los meses de Abril y Mayo 
vientos solanos y añublos que de repente cam biaron el aspec
to de las cosechas, defraudando en algún modo las esperanzas de ios labradores.

Del producto obtenido quedaron, sin em bargo, satisfechos 
los colonos europeos, en gracia sobre todo del precio remimo- 
rador del trigo y de la cebada, los cuales en razón de la esca
sez de la cosecha en nuestras provincias m editerráneas tuvie
ron para a llí g rande salida.

Menos favorecidos que los europeos, viéronse en algunas 
partes los indígenas de uno y otro territorio  obligados á luchar 
con grandes obstáculos y contratiem pos. A duares hubo que^ 
víctim as de la tem p era tu ra  de la prim avera y de los estragos 
ocasionados por el g ranizo  y la langosta, nada recolectaron ó 
m uy poco. En el círcu lo  de Caído, tribu  de los B eni-M enarino- 
T óala , devoró aquel insecto la cosecha entera de 400 hectáreas.

La media proporcional del rendim iento  por hectárea en 4868 
y 4869 puede determ inarse en v ista  de los datos siguientes su 
m inistrados por la estadística respecto al trigo, la cebada y la 
avena de la m anera siguiente:

Entre europeos, trigo 40 qu in tales  m étricos, equivalentes 
con corta diferencia á 21 fanegas castellanas.

Cebada, 42 quintales m étricos, ó sea 36 fanegas castellanas
Avena, 40 quintales.
E n tre  indígenas, trigo 7 quin tales m étricos, cebada 40.
La cosecha de 4870, merced á las lluv ias  que frecuentes y 

copiosas no cesaron de caer en todc el invierno de 4869, y 
hasta  bien en trada la prim avera que á este invierno siguió, ss 
presentaba, magnífica. A últim a hora, sin em bargo (achaque 
de estas regiones), vinieron fuertes vendábales y bruscos cam- 
bios de tem pera tu ra  á fru stra r una parte de las esperanzas de 
los colonos. En varias partes se volcaron lo#s trigos y las ceba^ 
das; en otras se helaron las vides; en otras, en ñn, principal-* 
m ente en las circunscripciones de Máscara, S id i-B el-A bbis, 
A in-T em onchen y Tlemecen, causó estragos el granizo.

A pesar de todo, es un hecho que, aunque n o ta n  abundante 
como se esperaba, la cosecha de 4870 ha sido, tanto en c a n til  
dad como en calidad, una de las m ás estables que de mucho# 
años á esta parte ha  producido este país.

En lo que respecta á los principales cereales, los térm inos 
medios del rendim iento  por hectárea que en el estado hemos 
establecido, no sobre totales aislados, sino sobre el conjunto de 
los productos de las  superficies sem bradas, y con arreglo á 
datos que no adolecen de exageración, son verdaderam ente sa
tisfactorios.

El rendim iento  de 41 quin tales 40 kilógram es, ó sea 46 
hectolitros, que resu lta  ser en 4870 el térm ino medio de la 
producción de 67.693 hectáreas cu ltivadas de cereales en una 
extensión de 20.000 kilóm etros cuadrados, revela un progreso 
marcado en los procedim ientos agrícolas, favorecidos á la ver*- 
dad por lluvias sobrevenidas con oportuna periodicidad.

La cifra de 11 quintales m étricos por hectárea, considerada 
como térm ino medio, es tanto m ás elevada, cuanto que en ella 
va considerado el rendim iento de los cultivos árabes, general- 
m ente inferior en una tercera parte  al de los europeos.

Las medias proporcionales de rendim iento  del maíz y el 
panizo indicados en dicho cuadro no son por lo que respecta 
á 4870 lo que deberían, por cuanto el producto de estos culti
vos ha  sido en la m ayor parte recolectado ántes de llegar á la 
m a d u rezp a ra  la venta y el consum o local.

En o tras circunstancias, y prév ia  alguna m ejora in trodu
cida en el cu ltivo , no seria difícil llegar á un resultado doble 
dol que en el estado aparece haber sido obtenido en 1870.

El arroz de secano, distribuido á los colonos y ensayado 
en 4869, no se ha dado en n inguna parte. Hay quien lo a tri
buye á la circunstancia  de estar averiada la sim iente.II. — Plantas Leguminosas. E l cultivo de las liabas, que 
en 4868 ocupaba 793 hectáreas de las tierras  cultivadas por 
los europeos, quedó en 4869 reducido á 732, y en 4870 á 683. 
E n tre  los indígenas de territorio  civil subió en 4869 de 428 
á 232 hectáreas, para bajar en 4870 á 449. En territo rio  m ili
ta r se cu ltivaron de habas 4.457 hectáreas en 4865, 4.875 
en 4869 y 4.940 en 4870.Los garbanzos, que no ha m ucho se sem braban aquí ú n a  
cam ente cási como un objeto de curiosidad, constituyen hoy 
un cultivo que ocupa bastante extensión de tie rra , y promete- 
ganancia á los labradores. Es artícu lo  que em pieza á ex p o r
tarse  para España.De guisantes se siem bran tam bién con buen éxito algunas 
hectáreas en las tie rras  de los europeos.Guijas, alm ortas, yeros, algarroba, arvejas, arvejones y de** 
m ás legum inosas de esta especie no se cu ltivan aquí.

III.— Tubérculos y p lan tas raíces. Las plantas raíces, de 
cuya aplicación al sustento de los an im ales empiezan á tocar 
las" ventajas los colonos que tienen á su cargo ó llevan por su 
cuenta grandes explotaciones, dieron igualm ente en 4869 re
sultados superiores á los obtenidos en 4868. El eu ltivode las 
patatas, el del lino, el m aíz y las habichuelas, impasible en 
los secanos de la m ayor parte de E spaña, va propagándose en 
A frica hasta  en los beneficiados por las tribus establecidas en 
te rrito rio  m ilita r.Nabos, zanahorias y rem olachas se dan perfectamente aquí, 
pero su cultivo no ha salido á estas fechas del dominio de la, 
h o rticu ltu ra .\Y ,— Plantas forrajeras. T am bién , a u n q u e  len tam en te, va 
aum entando en las tie rras  de propiedad de europeos la ex ten 
sión consagrada á los prados artificiales, entre los cuales figu
ra  en prim er térm ino la alfalfa.En las explotaciones donde todavía no se h a  recu rrido  & 
esta planta ni á otras análogas, apropiadas á la alimentación, 
de anim ales dom ésticos, sc reemplazan dichos forrajes con los 
de cebada ó a/vera segados en verde, ya sea p a ra  consum irlos 
en alearcel, ya para conservarlos en pelaza.Tam bién se suple en lo posible aquella falta  con acopias 
de yerba que en gran  cantidad crece n a tu ra lm en te  en las tier
ras privadas de cultivo* y que segada se conserva m uy bien y 
m ucho tiem po. rLos prados na tu ra les, o m ejor dicho los pastos, aoundao 
en este país, y es notable la facilidad con que á cada lluvia que 
cae se cubren de yerba ios cam pos y h asta  los montes.y .  p l a n t a s  industriales. De la producción agrícola de le
provincia de Orán form an parte , adem ás de las especies vege
tales de que hemos hablado, las plantas siguientes: - •
yqq. Tabaco. Este cultivo se ha lla  hoy cási com pletam ente
abandonado. Es causa de ello la menos que m ediana calidad 
de sus productos, y la consiguiente falta de salida ó de experm 
dicion á precios suficientem ente rem uneradores.— Algodón. De esta  p lanta se cultivó en 4869 cási doble 
extensión que en 4868, y en 4870 se ha  sem brado más todavía, 
que en 4869. Háse observado, sin em bargo, p o r  más que de ello - 
no se haya  llegado á estas horas á averiguar la causa, que la 
vegetación h a  sido por m om entos lánguida y en general poce 
fructuosa. L a venta de este artículo, que en estos últim os añog



2 1 8  2 5 OCTUBRE DE  1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 298.

se efectuaba corrientem ente á los precios de ISO á 130 francos 
los 100 kilogram os en sucio, y de 500 á 600 despepitado, es 
cási nula en el día á consecuencia del estado de guerra que 
tiene paralizado en F ranc ia  todo m ovim iento industrial y 
m ercantil.

III.— Lino. Este cultivo, insignificante entre los indígenas, 
lia  dado en 1869 una tercera parte m ás de producto que en 1868, 
y en 1870 un aum ento igual sobre la producción de 1869 en 
las tie rra s  de propiedad de europeos. P ara  la prosperidad de 
esta planta, perfectam ente cultivable aquí, no sólo^en las tie r
ras  de riego, sino en m uchas de secano, convendría m ullir el 
suelo algo"más de lo que generalm ente se practica con m ayor 
núm ero de labores preparatorias. Es de advertir que el único 
producto del lino en este país es la linaza. La cana, como que 
de ella no se extrae la fibra, no se aprovecha ni tiene valor.

IV .—Olivos. De este árbol hay pocos plantíos en la p rov in 
cia de Orán, como no sea en el distrito de T le mecen. E l olivo, 
sem ejante en esto á otros árboles frutales, no da producto m ás 
que un año sobre dos, y á veces sobre tres. Así, 1869 íué bue
no , 1870 ha sido escaso.

El rendim iento  de olivas en aceite puede valuarse en SO 
ó 83 por 100. La cantidad de olivas m encionada en los estados 
com prende sólo los árboles de la especie cultivados en el c ir
cuito  de cada centro de población.

De 10 años á esta parte se han ingertado  en las partes de 
la prov incia  cubiertas de arbolado concedidas á europeos can) 
tidades considerables de aeebuches , de que no se conoce e- 
núm ero, v de cuyos productos no se hace todavía g ran  caso.

V. E rrie in o , pahna-christi ó h iguera  invernal de nuestro 
país, va tomando cierta im portancia  bajo el punto de vista es
pecial de la producción de sem illa. Este arbusto cubre con su 
frondosa vegetación los do la v ia férrea de Orán á Argel en 
su trayecto de 800 k ilóm etros por la provincia de que es ca
pital la prim era de d ichas dos, poblaciones.

Tengo entendido que p ara  dedicarse á este cultivo se ha  
formado una com pañía que h a  dado ya principio á sus opera
ciones, y que la sem illa ó pepita del ricino tiene buena salida 
y aceptación en Italia.

VI.— Vid. La v id , cuyo cultivo va extendiéndose de año 
en año en las explotaciones europeas, se da perfectam ente en 
todas ellas, y  constituye una de las grandes esperanzas de la 
producción agríco la  de la provincia. A lgo, aunque no sea m u
cho , sufrieron por falta  de azufrado los viñedos en 1868 y 1869 
á consecuencia del oidium  y otras plagas que suelen pertu rbar 
la m archa  de su vegetación. En 1870 ha sido cási insignifi
cante el perjuicio que por este concepto han experim entado 
los cultivadores de viñedos.

E l rendim iento  de la vid , calculado en 80 hectolitros por 
hectárea en años que vengan buenos, es verdaderamente bajo 
como térm ino m edio, tom ando en cuenta que si bien l ia r  cas
tas de uva que apénas dan 10 hectolitros, las hay  que dan 
hasta  80 por hectárea. De todos modos im porta tener presente 
que de unas y otras se venden como fru ta  en los m ercados 
enormes cantidades, y que sólo por un cálculo del vino que 
podrían dar las uvas así vendidas se llega á la c ifra de 87.080 
hectolitros de tinto y blanco asignado en los estados á la cam 
paña de 1870.

TIL

MOVIMIENTO M E R C A N T I L .

Después de una serie de plagas como las que h an  llovido 
sobre este país durante varios años consecutivos, langosta, se
quías, ham bre, epidem ias y epizootias, es concebible que no se 
halle  esta colonia en pleno estado de prosperidad, sin que por 
eso pueda negarse que e s tá , á pesar de todo, en plena via de 
progreso.

P or lo que respecta á los europeos, direm os que en el es
tado en que ya se encuentra la obra de la  colonización es poco 
lo que á los"colonos queda que hacer. Su principal ’tarea es 
consolidarla, perfeccionando sus trabajos y viendo de hacerlos 
m ás y m ás productivos ántes de em prender otros.

T res años (de 1868 á 1870) de cosechas no tan  abundantes 
en verdad como se esperaba, pero satisfactorias en sum a, aten
didas las c ircunstanc ias , han difundido un poco de desahogo 
entre los cultivadores europeos. Respecto á los ind ígenas, que 
habian sido los m ás m alparados, todos los inform es autorizan 
á creer que no ta rd a rán  en reponerse de sus desastres.

Los tem ores de un gran  déñeit en la cosecha de 1870 por 
efecto de la sequía que añigió á F ranc ia  en el p rim er sem es
tre  de dicho año, y la perspectiva de otro déficit m ayor en la 
de 1871 á consecuencia de la guerra  que la añige todavía, in 
dujeron al Gobierno francés á pedir á A rgelia su concurso para 
el abastecim iento de la m etrópoli. Los resultados de las inves
tigaciones hechas con este motivo en la parte que concierne á 
los europeos de uno y otro territo rio  y  á los indígenas del 
civil de la provincia de Orán, y por lo que respecta á las can 
tidades de productos disponibles para  la exportación de 1870, 
son las s ig u ien tes :

1.° Forrajes.
Pleno.    36.491 quintales m étricos, ofrecidos al precio

medio de 7 francos 50 céntim os.
P a ja  de trigo,

cebada &c..  811.010 idem  id . , á 4 francos 85 céntim os.

850.801 quintales métricos.

8.* Cereales.
Trigo tie rno . 198.148 quintales métricos, de 88 á 89 francos 

quintal m étrico.
Idem d u ro ... 90.908 idem  id ., de id. á  id.

883.056
Cebada  158.876 á 14 francos.
Centeno  1.046 á idem  id.
A vena  76.364 á 80 id.

E n ju n to   518.748 qu in ta les m étricos.

Aquí conviene advertir que en la época en que se pidieron 
estos datos habia ya sido vendida y entregada al consumo 
local una gran parte de los forrajes recolectados y cantidades 
m uy considerables de granos. De heno, v is ta  la  abundancia  de 
Ja cosecha de 1869, que aun no habia sido consum ida, queda
ron sin segarse y para  pasto de ganado cantidades de m ucha 
consideración.

Así se explica por qué pueden aparecer cortas las surnas 
de losp roductos que acabamos de enunciar como disponibles, 
a tendida sobre todo la abundancia de' las cosechas en la cam 
paña presente. Mas para  dar en lo posible una idea de los rc -  

' iu rso s  que en estos m om entos ofrece la colonización de la  p ro
v incia, es adjunto un estado general que representa la  c ifra  de 
la producción de los diferentes cultivos en 1870 com probados 
con los de los años an te r io re s .

El esparto, que de algunos años á esía parte constituye un  
artículo  de com ercio de exportación de sum a im portancia se 
da espontánea y abundantem ente en los terrenos no som etidos

al cultivo, que es, como si dijéram os por lo que respecta á la 
p rovincia de Orán, la m ayor parte de los del dominio del E s
tado, de propios y comunes de m uchas tribus.

A estas tierras, toda la vida im productivas, empezó á dar 
valor en 1868 la llegada de un buque inglés, el Hipocampo , que 
de las costas de Orán condujo á las de Ing la terra  un carga
m ento de esparto destinado á la fabricación de papel.

La progresión en que durante los ocho años trascurridos 
desde aquella fecha ha ido creciendo la explotación de la 
p lan ta  que nos ocupa está representada por los guarism os s i
guientes, cuya exactitud  com prueban docum entos oficiales:

Quintales m étricos.

En 1863 ....................................... 10.000
186 4 .......................................  19.000
1865 ....................................... 88.000
186 6 .......................................  38 000
1867     ................................ 10 000
4868.......................................  88.000
186 9 ....................................   90.000
1870 ..............   370.000

Los puertos ingleses que han recibido estos cargam entos 
son: Londres, Cardiff, Liverpool y Glasgow; á F rancia , Bélgica 
y los Estados-U nidos se han expedido tam bién eri -1869 y 1870 
algunos partidas procedentes de la provincia de Orán.

El precio de aquella m ateria  en los puertos de em barque, 
Orán, Arzew, Mostaganem y Nem ours, es ¿c 45 á 16 francos 
el quintal m étrico prensado, que en Liverpool se vende de 85 
á 86 francos. El m ovimiento del negocio asciende, pues, como 
se ve, á cerca de 6 millones de francos para esta provincia 
sólo.

Así se explica que tie rra s de Rropios que nada han  p rodu 
cido nunca den hoy en ciertos distritos una ren ta  suficiente 
á sufragar por completo los gastos de más de un presupuesto 
m unicipal. Arzew tiene arrendadas sus tierras eriales y bal
días por un año nada más, y exclusivam ente para  la explota
ción del esparto en más de 80.000 francos.

La explotación va ganando terreno de año en año. G racias 
á las buenas condiciones de viabilidad de este país, llega hoy 
á Orán esparto procedente de los distritos del in terio r más 
apartadosde.su  capital. Los lím ites del territorio  explotado, que 
en 1869 eran Sidi-Bel-Abbés, Máscara y Tlemecen, á 180, 100 
y 140 kilóm etros de Orán, se han  extendido en 1870 á 40 ó 50 
kilóm etros m ás allá, en estas y otras direcciones.

R educida hoy la cuestión principal á la extensión, la difi
cultad y por últim o al coste de los acarreos, hablábase mucho 
aquí ántes de la declaración de guerra  de la construcción de 
ferro-carriles, y hasta  se estaba estudiando un proyecto de 
tram v ia  que internándose desde luego á 300 kilóm etros pudie
se en su día establecer una ráp ida y económica com unicación 
entre Orán y el desierto, en v ista principal y cási exclusiva
m ente del aprovecham iento y de la conducción de espartos.

Como quiera que sea, la explotación de esta planta, desti
nada en últim o term ino á suplir para la fabricación de papel 
los trapos que van subiendo de precio y á alim entar otras in 
dustrias, da en la actualidad un valor relativam ente conside
rable á las tie rra s  que lo producen, y trabajo  á todos los in d í
genas que con él quieran ganarse la vida. E ncuéntren lo  asi
m ism o en él una porción (le miles de españoles que, cuando no 
enferm an ó sucum ben á fuerza de penalidades, ganan de dos 
á 4 y h as ta  5 francos alguna vez, según la fuerza física ó la 
habilidad práctica  del individuo.

Del palm ito, p lanta tenida aquí por parásita , como que i o- , 
vade las tierras, y que después de o rig inar grandes gastos de 
desm onte opone . todavía obstáculos para ei cultivo , sacan 
tam bién partido los ingleses, convirtiéndolo en papel, más 
costoso á la verdad como fabricación, y niénos estim ado como 
calidad que el procedente del esparto. ',

E s posible que m ayor perfección en los procedim ientos y 
m ayores necesidades hagan subir los precios. E ntre  tanto  bue
no es dejar consignado que el palm ito cortado y prensado 
vale ya en Orán 10 francos por qu in tal m étrico.

Cuestión es esta que puede de un año para  otro llegar á 
tom ar grande in terés, a tendida la abundancia' infin itam ente 
m ayor que la del esparto con que se da el palm ito en todo el 
te rrito rio  de esta provincia.

L a cam paña de 1870 debe ser considerada tanto  m ás ven
ta jo sa , cuanto que con una producción excepcional coincide 
una elevación de precios ex traord inaria , originada por las c ir 
cunstancias políticas en que hoy se encuentran  esta  colonia y 
su m etrópoli.

IV.

MOVIMIENTO M AR ÍTIM O.

El m ovim iento m arítim o del puerto  de Orán con los de la 
P en ínsu la  é islas adyacentes du ran te  el año 4869, com parado 
con ei del año an terio r, presenta en la parte m ercan til un au
m ento de consideración, y continúa en 1870 sin variación sen
sible en la na tu ra leza  de los artículos.

De los estados comerciales de 1868, 69 y 70 se desprende 
que en el puerto  de O rán entraron:

V A L O R
en

AÑOS. B U Q U E S .  T O N E L A D A S .  merCanCiaS*
Escudos.

E n 4868.................. 657 49.957 747.041
186 9 ............. : .  664 83.830 936.805
187 0 .................  558 37.990 1.648.314

La diferencia de 3.873 toneladas y de 189.464 escudos en 
favor de 1869 sobre 1868, m uy superior á la que parece que 
debía resu lta r de un aum ento  de solos siete buques entre el 
p rim ero y el segundo de estos años, se ekplicd natu ra lm en te  
por la  m ayor cabida de los buques que se dedicaron al tráfico 
de esta carrera. La cosecha de 4869, m ala en E spaña y abun 
dante aquí, dió por resultado la supresión de derechos fiscales 
y  la introducción en E spaña de una enorm e cantidad de cerea 
les que alim entó por algunos meses un comercio m uy activo 
entre esta costa y las de la  Península.

Ni hay tampoco o tra  explicación que d a r para hacer com 
prender sin gran sorpresa un aum ento de 8.033 toneladas y de 
718.106 escudos de valores en presencia de una  baja do 106 en 
el núm ero de los buques; y á pesar de la cuaren tena im puesta 
durante más de dos m eses á las procedencias de nuestros puer
tos que entorpecieron y  am enguaron notablem ente la navega
ción durante el cuarto  trim estre de 1870. Las diferencias y 
aparentes anom alías que arriba dejo indicadas al hacer cotejo 
entre^ el núm ero de toneladas y el de los buques proceden 
p r in c ip a lm e n te ^ ^  establecim iento de una  em presa que con el 
vapor Galiana inició en 1869 entre C artagena y Orán un serv i
cio que^ continuó en 1870 con otro vapor de m ucho m ayores 
d im ensiones, á pesar de la concurrencia que le ha hecho y 
sigue haciéndole o tra  empresa catalana. P ara  convencerse de

la exactitud de lo que dejo dicho, basta tender la v ista por los 
estados del m ovimiento m arítim o que acompañan la Memoria. 
Sólo añadiré que á resultas del establecim iento de vapores que 
desde A licante y C artagena hacen siem pre un par de viajes 
por sem ana, se han alejado del puerto de Orán muchos de ios 
buques de vela que ántes venian á é l , y que hoy no pueden 
sostener la com petencia con aquellos.

Como quiera que sea, y tom ando en cu en ta  que en 1867 Ja 
entrada de buques fué de 345 con 40.414 toneladas por valor 
de 619.856 escudos, sacamos en conclusión que en los tres úl~ 
timos años trascurridos fué poco menos que duplicado el n ú 
mero de buques llegados de España á Orán, y cási trip licaaa  la 
sum a de sus toneladas y el valor de sus exportaciones.

Los principales artículos en que han consistido estos ofrecen, 
como ya  he dicho, poca diferencia, por lo que respecta á su 
clase, con los que hasta ahora han figurado en los estados de 
im portación, y son á saber:

Primer grupo.
Vino, aceite, aguardiente y fru tas verdes y secas. •

Segundo grupo.
Pim iento molido, ajos, azufran y espartería  trabajada.
Como de ménos im portancia, figuran en el

Tercer grupo.
Huevos, chocolate, pescado salado y prensado, p im ientos 

secos, algarrobas, cach arre ría  y alfarería, miel, cacahuetes, 
tocino, em butidos, aceitunas, legum bres secas, palm as, anís, 
naranjas, lim ones y sal com ún.

A estos artículos de im portación conviene agregar uno de 
sum a im portancia á que ha dado grande increm ento la nave
gación por vapor, y acerca del cual es oportuno decir a lgunas 
p a lab ras/

Al hab lar en la p rim era parte de esta Memoria del núm ero 
de ganados existentes en la provincia, indiqué la horrib le c a 
res tía  de los años 1866 y 4867 como la causa determ inante que 
obligó á los árabes á desprenderse á cualquier precio de la 
m ayor parte de sus ganados, de los cuales m uchos tam bién 
perecieron por falta de medios de alim entación.

Repuestos algún tanto los indígenas con la cosecha de 4868, 
em pezaron á sen tir la necesidad de proveerse de nuevo dé ga
nado y á solicitar de los colonos europeos que habian  podido 
conservar algunos que se los vendieran, lo cual sólo podían 
conseguir ra ra  vez y á precios exorbitantes. E l conflicto era  
grande: para  lab rar las tie rra s 'fa ltab an  ganados, y á esta n e 
cesidad era preciso proveer. Con esto coincidió m ala cosecha 
de cereales y gran  penuria por tanto  en nuestra  provincia 
del Sur-O este, y empezó, aunque con algunas dificultades, la 
conducción de ganados de E spaña en buques que ven ian  por 
trigo á Orán.

Las dificultades y las contingencias del comercio de g a n a 
do en buques de vela de m alas condiciones y expuestos á t a r 
dar, como soiia suceder, cuatro, cinco y m ás dias en la tr a 
vesía, y á verse obligados á a rro ja r al m ar los anim ales, sugi
rieron  la idea de em prender este negecio en vapores que desde 
Cartagena ó A licante llegan aquí en 15 ó 80 horas.

Por los estados del m ovim iento m arítim o podrá V. E. con
vencerse de la im portancia de la cifra de anim ales de trabajo  
trasportados de E spaña en 4869 y 1870.

Los principales puntos de em barque de este y  de los dem ás 
artículos de im portación de que queda hablado son:

Santa P o la , Torrevieja, C artagena, A lm ería, A licante, Mo
tril, Valencia, N erja, Cullerá, Málaga, A ltea, P a lm a y A guilas.

La exportación generalm ente para  los m ism os puntos con
siste en

Prim ero. Trigo, cebada y harina.
Segundo. Salvado, garbanzos y caracoles.
Tercero. Carbón, intestinos salados y esparto en ram a.
Cuarto. P a ra  Melilía, jabón, tabaco, loza, licores, petróleo 

y objetos de h ierro  fundidos ó elaborado.
Acerca del m ovim iento m arítim o ex tran jero  no he podido 

recoger todayía la totalidad de los datos necesarios para for
m ar, como para o tra  M emoria lo haré en cuanto los obtenga, 
estados tan completos como contiene esta relativos á la parte 
española. E ntre  tanto  diré á V. E. que de los datos recogidos y 
ordenados por mí resu lta  que el núm ero de buques entrados 
en el puerto y de sus toneladas de carga ha sido el siguiente:

-fl _______________H 8 3 Q ,
NACIOINALIDAJ). Buques. Toneladas. Buques. . Toneladas'.

Franceses  387 89.668 443 87.667
Ingleses   37 7.431 86 37.569
Ita lia n o s .  84 4.889 47 3.467
S u e c o s . . . . ................................ )
N o ru eg o s...................................j 47 4.689 80 7.050
D inam arqueses.......................)
G riegos  8 4.663 -7  4.469
P ortugueses  5 333 7 374
A u str íaco s   4 980 7 8.363
R u so s     4 936 8 887
M arroquíes   6 88 5 48
Costeros argelinos  487 493 476 483

606 54.389 770 < 80.986
.________  I 1

No concluiré sin hacer a lguna advertencia  respecto á la 
desproporción ó anom alía que al parecer p resenta el estado 
que antecede en las cifras re la tivas al húm ero de buques y ai 
de toneladas de cabida que se Jes atribuye.

Las 66? entradas de buques españoles que aparecen en ei 
estado de 4869 no representan en realidad m ás que 183, de los 
cuales hay  alguno que ha hecho 46 viajes, otros 13, otros ocho 
y  otros uno en todo el añ g resu ltando  de aquí que las 33.880 
toneladas de que liabla el estado de m ovim iento m arítim o de 
aquel año corresponden á 183 buques, y no á 667, como no me
diando esta advertencia podría creerse. Lo dicho para los espa
ñoles es aplicable á los buques franceses, cuyo núm erp puede 
tam bién reducirse á ménos de la m itad de ios entrados, y sobre 
todo á los costeros argelinos, que siendo 39 en 4869 y 37 en 4870, 
han hecho 487 entradas en Orán en el prim ero y 476 en pl se
gundo de dichos años.

En ios estados detallados que estoy form ando y que tendré 
la  hon ra  de rem itir en su día á esa p rim era Secretaría del Es
tado podrá verse palpablemente lo que acabo de indicar.

Las principales m ercancías que han alim entado el com er
cio de im portación de E uropa y del litoral de A frica con Oran 
son las s ig u ien tes:

Maderas, carbón de p ied ra , vino, liarina, líquidos, esparto, 
tr ig o s , fru ta s , p a ta ta s , azúcar, ca l, n a ran jas , cem ento/yeso , 
c ris ta le ría , ra ils y m aterial de ferro-carriles, loza y vidriado, 
arroz, castañas, carruajes, muebles, quincalla, tabaco, pólvora, 
cebada, jabón, traviesas, tablas, caballos, instrum entos agríco
las, bacalao, aceite, huevos, hortalizas, higos, m inerales.

De Orán á F ranc ia  se han exportado en grande escala ce
reales, lanas y carnes.

Orán 34 de Mayo de 1874 .=^E1 Cónsul de España, A. de 
B únnos.
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NOMBRES DE LOS BUQUES. SU CLASE.

Estado del mov

MATRÍCULA.

uniente marítimo de este

CAPITANES Y PATRONES.
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Con 
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Toneladas.................
es©ocí 

Tripulantes...............

Am alia. . . . . Goleta Alicante. . . . . . . Andrés Corbeto................ 6 38 6 » 6 108 „ » 1 5 fí 4  ̂ AO »
L aú d ......... El Grao.............. José Miguel de V icen te.. 

José M ulet.........................
O 69 » i  \ A n A A A O w w

Alceste................................ V a p or___ Dén a........ ...
**■ x )) )> x  X 4 )) »

^3 101 1 » l  5 l t  „  i  „ i  13 13 ,
Alfredo el Grande ............. Idem . . . . . . Cartagena......... Fulgencio Pascual........... 20 317 19 1 SO S4S fin8 1722 7 13 20 1 IR 1 963 201
Almas. L aú d......... A licante............. Francisco N avarro.. , . UVjO X» I vAi i /\>\J AlU X . UVU AU A

11 51 1 2  3 4^ J Q ), Q ,) Q A ,jfi oa «
A lm as.. . . . . Id em ......... Santa P o la .. . . . Pedro Botella.................... v ^  ÍO }) O ■’ O jLIU /vz/O 

6 &Z » )) )) )) A )) „ )) u „ O A

A m alia...........: .......................... G oleta .. Torrevieja José Alart...........................  ̂ 80 1 » 1 110 M \ » 1 n o  )> ))TI ” 'Idem . . . .  . . . . . Juan Perez Martínez.. . . 4 19 44 1 15 46 4 4 3 39Q 3 4®, 4  ̂ V L  3QO AO 1
Angel de la Guarda. Idem Idem ................... Juan Mateo Jiménez......... x x llO  O/Co O J-/W» iü ^4* OV/Ci OV 1

5 19 » 1 1 » ott » » 4 4 » « * 1
Antonio Perez......... Idem Idem ............. José Minguez...................... 5 19 3 w 3 16 1 , » 1 ^ 3  15 ^8
A rtem isa .............. Id em ......... Altea................. Jáime Vallés.....................

” w lx ■* " _l_ O X O ,v>0 )>
6 36 3 » 3 4^ 78 w „ „ » ,,

Asunción . . .  ........... Idem : ___ Cabañal............... Antonio Belenguer........... 5 S9 9 3 1^ 104 43 » 9 3 1̂  150 68 »
Emboa..................... ................... Vapor Sevilla................ D. Antonio Briguer.........

v " i/ U i,V XUG U(J Jt
^  ,t93 1 » 1 % ), )> q j) 4 i¿65 }) » 1

Bella Antonia L aúd. . . . Torrevieja..........
Cabañal..............

Isidro Dolz......................... 4 SI 4 1 5 41 4 4 R a  Q U 4Q OQ
Buenaguia........... Idem ......... Vicente Cano. ............... .

™ ^ ~  *■ g  ̂̂  IX O % O O lo  aO )}
5 &0 5 » 5 33 3 » 9 Q, o á a  )) »

Carm elita.. . . . . . Idem ......... Torrevieja........ Teodoro García................. 7 90 1 ■ » 1 127 „ » . . » i l  » » 1
Carmen........................................
Carmen. . . . . . . .

Idem Santa Pola. . . . Francisco Jaén................. 10 34 ¿9 » 9 269 58 a K q aq 4 8 « 1
Id em ........ T orrevieja......... Joaquín P erez ...................

s-i» » o qq 0(5 4; o y Do lo  )J 1
7 54 8 2 10 534 8 80 » 10 10 » 34 «

Ccármen Idem . Altea............. Vicente Vallés,.................
 ̂ v iv x vy (j n JLV,* AU U j

5 31 2 ■ d 2 42 4 Q » 4 4 9  4 M 9  v
Carmen ídem . Torrevieja___

Idem .........
Pedro Cánovas.................

o 1 X» )> /C ***/ 1 I X) l o  rí>
7 27 4 i» 4 9 90 » « 4 4 ■ « * n

Carolina. . . . . . . . Id em ......... Ramón Hernández...........
* ./V i x J> X )> X X D * »/
6 19 3 » 3 52 » » » 3 3 w 6

Cartagena.. . . Vapor . . . . Cartagena. . . . . . Jáime Linares.................. 10 60 5 4 9 8 49 105 » 9 9 » 230 w
Centauro............. Benidorm .. . . . . Isidro Llorca..................... 8 56 1 » 1 12 » m • ■ » 1 1 5 -1’
Cinco de Agosto. Id em ......... Santa Pola........ Joaquín Molina................. 8 40 A » 1 21 )> 63 » 1 1  ̂  ̂ i
Concepción................... Idem . . . . . Torrevieja . . . . . Joaquin«Antonio C ru z.. . 9 18 6 » 6 49 15 » . » 6 6 » 9 »
Conchita........................ Idem ........ r  rn ................... Joaquín Mateo Jim énez.. 7 49 2 » 2 9 » 74 ), 2 2 » 3-1 »
Cortés..................... Vapor........ G ijun.................. D. José A lbL..................... 14 265 1 » ■ 1 980 » » l  » . 1 980 » »
Dehniro.................. .. . Laúd . . . . . Barcelona........... Joaquin Morales............... 5 33 41 2 43 9 473 246 9 i 43 463 34 4 30
Desamparados.. . . Idem. Cabañal.............. Carmelo Dom ingo.._____

v |  ̂  ̂ XX /V 1 v 1 iu U k X*J x̂ O uiq/ 1 0 E l
6 49 1 » 1 2 3 » » 1 1 » '> » |

Divina Pastora. . . . . . . . . Idem........ . Valencia............. Francisco M ateo............. 7 29 1 » 1 6  » » 1 » 1 20 » » I
D olores........................ Idem ... . . . V iílajoyosa.. . . . Jáime Zaragoza........... 7 4 i 1 y>' 1 ■ 45 ))  ̂ 1  ̂ A 45 ®  ̂ ®
Don Fernando. . . . . . . . Idem ... . . . A lm ería .._____ _ Baustista B u squet..........

Francisco Perez y Muñoz. 
José Fradera................

6 33 1 ,, 1 » . 31 4 ,, 1 1 i» 33 » I
Don Juan Tenorio............ Vapor... . . Barcelona........... 17 120 14 » 14 79 234 1.358 8 6 14 32 740 2l S
Dos H íhnanitos............. . Laúd.......... Malgcat ......... 5 19 • )> — 1 1 » » »  1 1 28 » i
Elena................................. Vapor___

Laúd..........
B ilbao................. Juan Bautista Zuazabeita. 22 ■ 252 1 1 » » » 1 « 1 298 » »

Eivina...................................... Torrevieja.......... Bonifacio Perez............... 7 52 2 1 3 135 i  » 1 2 3 60 » »
Enrique.......... Idem.......... Idem .................... Juan Celdran..................... 6 27 2 4 3 28 9 » 2 4 3 20 » »
Esperanza............... Idem.......... Cabaña'............... Vicente Y o ..- , ...............

v /VI X tX /vvj |V .X %J r̂ KJ ,}
7 57 1 » 1 85 » » 1' » 1 85 )) ■ }> j

Estrella............ .. . Míst.0 gol.a
V ¡ íjop____

Aguilas............... Marcos Seguer.......... 6 75 » i  1 » 60 » 4 m . 4 4n » »
C albino....................... Barcelona.. . . . . Fulgencio Tuells............ .. lo  80 10 » 10 21 440 363 10 » 10 » 471 268

Idem.......... Idem.................... Gabriel Paeres.. ................ 17 82 14 »■ 44 96 96 906 12 2 14 » 1 08°>. »
Gegen. . . . Laúd.......... Cabañal.. . . . . . . Manuel Lúeas....... ............. 5 19 » 1 1 » » » 1 >> 1 io  » I
Guielda. . . . . Balandra. Aguilas............... Antonio T ero l.................. 7 53 ,, 2 2 » 25 » 2 « 2 80 » » I
Iren e .. . . . . . . . Laúd.......... Santa P o la .. . . . Francisco Baile................. 8 25 3 3 6 79 14 » 3 3 6 70 26 »
Isabelita. . . Idem .. . . . . Estepona............ José Castro. . . . . . . . . . . 8 30 8 « 8 148 35 » 4 4 8 76 27 »
Joaquina..................................... Idem___ Santa Pola......... Pedro Medina............... 9 35 5 3 8 194 21 » 5 3 8 104 74 »r J . ....................................Joaquina................. Idem ...  t . . Cabañal.............. Vicente Dom ingo. . . . . . . 6 20 8 1 9 66 68 » 8 1 9 99 . 9  172
Joaquina.......... Idem.. . . . . Fu Grao........ Joaquín Cardona... . . . . . . 7 23 1 » 1 30 15 » 1 » 1 30 w j>
Josefina............................... ..
Joven Amalia.................... ..

Idem Vinaroz.. . .  . . Sebastian Verdera ........... 7 - 40 1 y> 1 65 )> » 1 )> 1 63 H
Idem.......... Aguilas............. José Antonio Lar ¿o .. * 6 57 3 8 6 1 53 126 4 2 6 93 103

Joven Dolores Idem.......... Torrevieja1.......... Domingo Aguirre............ 5 3 o -  % n 2 . 5 48 40 » 2 2 » 48
Joven Dolores Idem.......... Idem.................... Manuel Rivera.................. 6 33 1 » 1 10 3 7 1 1 2 » » »
Joven Elisa Idem.. . . Idem ........ . Jaime Clares.............. . 4 25 1 » 1 10 4 1 1 1 2 »  » »
Juanito ...................................... Idem. . . . . Benidorm . . . . . . Vicente Cortés.................. 5 21 1 2 3 2 131 » 1 2 3 6 » 3
Joven Enrique Idem. . . . Torrevieja. . . . . Leandro B ernabó............ 7 26 7 1 8 114 14 » 2 6 8 46 35 »
Joven Eustaquio.. . .................
Joven María. ................... ..

Bergantín. Bilbao........ .. José Gauano.............. . 9 - 10 i 2 • » 2 357 3 * 2 » 2 357
Laúd. . . . . Torrevieja......... Francisco Turres. ........... 8 50 1 2 3 » 83 16 1 2 3 25 » » \

Jó ven María. Idem......... ídem ................. Francisco G ó m e z ........... 7 27 3 » 3 27 4 » 2 1 3 70 »
Joven Rosario Idem. . . . . Idem .................... Joaquin Quesada.............. 6 50 9 » 9 233 35 » 6 3 9 70 40 »
Joven Vicenta....................... Idem. . . . . Ca cañal.. . ......... Vicente Aiem any............. 6 25 8 » 8 62 43 » 8 » 8 87 7 3501
Juanito. . . Goleta. . . Ib iza..................... Jáime Muyaos................... 6 55 2 » 2 128 1 » 2 » 2 128 84 »

Idem Masnou............... Pedro Zau goza................ 6 42 » 1 1 n * 30 » » 1 1  » » »
Lealtad. ...................................... Laúd. . . Torrevieja.........

Idem....................
Ramón Torrcgrosa----- 6 38 7 1 8 467 22 » 3 5 8 148 4

León.. . .  . Idem . . . . José Antonio de la Iglesia 6 23 1 » A 14 2 » 1 1 8 » »
León.............. Pailebot.. Denia................... Bartolomé Mengua!. . . . . 5 33 » 1 1 » » » 1 » 1 46 » »
Lu¡sita ................................: , . .
Magdalena...................................

Laúd. . . . .  
Balandra.

Santa Pola Francisco Medina............ 8 31 1 2 3 39 6 » 2 1 3 57 19 
6 459 1 » l  13 » » 1 }> 1 50 » »P a lm a .________ Onufro Bosch....................

Laúd......... Torrevieja......... Manuel Varguer.............. 6 40 1 )> 1 52 » » w 1 1 » 27 »
Marieta. Idem......... Santa Pola........ Francisco íiuiz............ 9 40 7 1 8 183 97 20 3 5 8 68 39 »
Monte Carmelo.......................... ídem ......... I d e m .................. Rafael Cerdo..................... 5 24 2 2 29 » » 2 2 22
Nieta................... ........................ V apor,. . . » Santiago Z a b a l a . , ........ * 28 437 1 1 2  45 » n 2 »  2 595 » »
Nora...................... ...................... Balandra.. Dénia.................. Francisco M orató............ 4 18 2 1 3 * 11 » 2 1 3 29 * »
Nuestra Señora del Cármen.. Laúd......... Miguel de Haro........ .. 5 14 1 » 1 6 » » 1 » 4 » 10 • »

Nuestra Señora del Triunfo.. 
Nueva Aurora.

I d e m Cabañal. Antonio Rives.................. 6 29 5 3 8 51 * 4 6 2 8 121 141 »
Idem Torrevieja . . . .  

Santa P o la .. . . .
Aseusio Gaiindo...............

V/ /vtX U U O v 9 U 'v O X/VX Ir J.
7 19 5 1 6 77 47 • » 2 4 6 40 62 »

Pamela. ., . Idem. Juan Bautista Jaén......... 10 U7 7 264. 71 66 2 6 7 4o 84 
4 66 1 h 1 8 8 80 » 1 1 ® nPaquito . Idem. El Grao........ .. Glaspar Garute...................

Pe layo.......................................... Idem......... Cabañal............... Feliciano Monsó...............| 6 69 1 » 1 82 1 » 1 i  82 » »
: Pesadilla...................................... Idem ........ San Feliú........... José Auvez. 6 19 4 1 »  » » 1 ,, 1 30

Providencia Balandra. 
L aúd.........

Dénia................... Matías Ai vado.................. 5 60 1 » 1 1 60 1 » 1 20 14 
7 24 7 7 87 6 » 4 3 7 79 100Purísima Concepción. . Torrevieja . . . . . Vicente Cánovas^..............

Pizarro................................... Vapor. G ijon................... Antonio Bernabó............. 6 16 1 1 » 1 3 » » 1 » 1 420
Purísima Concepción Laúd Torrevieja Olegario D olz ................... 8  26 7 1 8 93 9 » 2 6 8 26 9 »
Purísima Concepción Idem Idem ........... .. Olegario Aguirre............. 7 26 | 2 1 3 33 7 » 1 2 3 20 10
Purísima Concepción.......... .. Idem . . . Idenj ................... Si morí Burja ................ 7 30 4 » 4 62 1 » » 4 .4 » » »
Purísima Concepción ídem Idem ................... Manuel Hernández.......... 4 47 » 1 1 »  » » 1 » 1 9 »
Rosrnunda.................... Id em ......... Idem ................... Pedro Sala............  ........ 7 41 2 » 2 14 » » 1 1 2 35
Remedio....................... Idem -----

P.a goleta . 
Laúd . . . . .  
Idem .........

Vinaroz............... José .................................... 7 26 1 1 2 26 31 » 1 1 2 20 11
Restaurador.. . . A11 pa n te ,. . . . Esteban Jiménez.............. 9 88 I 1 » 1 160 » » 1 » 1 160 » »
R i c a r d o . . . . ................. Santa Pola......... P. José de la Iglesia........ 8 19 8 » ' 8 197 40 2 3 4 7 55 37
Salvador..................... T orrevieja......... Bartolomé Mengual........ 6 20 1 2 3 8 » 3 » 3 37 24 »
San Antonio.............. Idem . . . Idem . . . . Aseusio Gómez............ 7 28 1 4 2 » 23 42 1 1 2 28 » »
San A ntonio............... Idem . . . . Idem .................. Manuel Buston.................. 5 38 8 8 44 90 1 7 8 8 87
San Antonio......... Idem . . . San tu. Pola . Manuel Molina.................. 6 29 7 » 7 138 79 6 4 3 7 83 56
San Antonio Balandra.. 

I de m. . . .
- A 1 iea nto Gaspar Zaragoza.............. 7 58 2 2 252 » 2 2 252

San Antonio . . Aguilas............... Vicente Nogueroles........ 6 45 1 1 2 l 72 18 » 1 1 2 25 8
San Antonio Laúd. . . . . Palma ............... Juan P orcen ..................... 5 20 3 » 3 21 » » 2 1 3 20 » »
San Antonio Idem Torrevieia • Manuel V iudes........ .. 5 22 1 2 » 2 2 13 27 » 2 2 » 26
San Antonio. Idem ......... Andraitx . .  • Andrés Gandolfo..............8 41 ■ 3» 3 35 » » 1 1 2  10 16 »
San Antonio. . . " (d em ........ Ceuta.............. Bartolomé Acusta............. 7 9 1 »  1 B » . »  1 » 1 15 » »
San Antonio .. Idem Santa Pola . . . Vicente Cuesta.................. 6 45 1 » 1 35 2 » » 1 1 » » »
San Antonio. . . . ídem . Andraitx . . Antonio Puras.................. 7 44 » 1 1 »  * » 1 » 1 67 23 »
San A ntonio........... Idem . . Altea................... Antonio Selles................. 5 12 1 » 1 9 » » 1 » 1 30 » »
San Benito.............. Idem Aguilas...............

Torrevieja. . . .
Miguel Sánchez ............... 7 45 2 » 2 • 32 » » » 1 1 » 35 »

San Cayetano . •............. Idem . José Mas y A ndreu.,. . . . 8 57 3 » 3 44 39 1 1 2 40 18 »
San Francisco............ .. Idem . Garrucha . Antonio Paredes............... 4 39 1 » 1 41 » » 1 » 1 10 » »
San Francisco.................. Idem . . Santa Pola. Francisco Botella............. 9 24 1 »  1 2 6 »  » » 1 1 »  » »
San Francisco de P au la .. . . . Idem . Torrevieja.......... Eleuterio G óm ez.. . . . . . . . 7 21 4 » 4 30 8 » 1 3 4 10 47 »
San Francisco de Paula........ Idem .. Mataró............... Antonio Hernández........ 5 31 4 »  4 84 30 » » 4 4 »  26 » |
San Francisco Javier............. Idem .. Vinaroz. . . Jnfcé ROSO.................................. 6 45 » 1 1 * » » 1 » 1 26 » 11 I
San Jaime.................................. Míst.* g o l/ 

Laúd .....
Torrevieja :---
Aguilas...........\.

Mannpl T1 oí*rpornsíi 7 38 2 » 2 94 » » 2 » 2 86 » » I
San Joaquín ... . ........ Jáime Serrano............... 7 46 2 2 2 76 70 1 1 2 20 15 » i
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Torre vieja..........
Ceuta...................

Antonio R u so .................. 5 3 3
4 4

5 5» 5 4 9 8 1 9 3 0 4 4 5 £ 5 £ 9 »
Id e m ........ Nicolás Jerez.................... 5 £ » £ i£ 3 » 1 4 £ 10 3 »
Idem .. • Torre vieja........ .. Gabriel Aracil.................. 6 £ 7 7 » 7 4 4 7 49 N 7 7 » ££ w i

Idem ................... Juan Perez y Baño.......... 9 43 1 4 £ 6 7 » » £ w £ 9 1 » §
Balandra.. Vinaroz............... Valentin Pamies............... 7 47 £ 4 3 4 3 8 » r> 4 £ 3 60 » » 1
L aúd ........
Id em ........

Torre vieja.......... Manuel Albaladejo.. . . . . 8 3 3 4 4 5 3 £ 3 » 3 £ 5 6 7 4 3 »  j
Idem ................... José Dolz........................... 8 £8 6 6 4 0 9 » u 5 4 6 4 0 7 £ 5 »

Balandra.. A guilas............... Pablo León........................ 5 49 4 i 5 £ 79 4 7 0 £ 3 5 3 8 6 0 »
L aú d ........ Santa P ola........ Francisco Sempere.......... 7 .££ i» u » $¿ £7 » » » » » a »
Id em ........ Torrevieja.......... José B rú ............................. 9 3 5 4 33 4 5 » i » 4 3 9 » »
Balandra. . A ndraitx............ Vicente L\ían dilego........ € . 5 £ £ » £ » 4o 156 » 4 4 » 4 0 »

San Juan B a u t i s t a ................ Santa Pola Andrés Corbeto................. 9 3 6 8 1 9 £ 0 4 4 9 9 83 5 4 9 4 6 8 46 »
Idem Vinaroz............... Ramón Correchar............ 4 £ 0  . 4 » i 3 5 5 » 4 » 4 35 » »
Bergantín. 
Laúd . . . . .

Cartagena ........... Pedro Juan López.......... 7 • 4 0 £ 4 B i 4 4 0 i» )> 4 }> 4 4 4 0 » »
Almería.............. Pedro Gallart.................. .. 5 4 0  . 4 i) 4 £ 7 £4 4 4 4 4 i»

Idem . . . .  
Idem

Adra......... .. Pedro F elip ...............; . . . 8 3 9  . N 4 4 » » i 4 » 4 £1 » M

Santa P o la .---- Vicente Galiana................ n 3 £ 8 » 8 £ 4 7 8 j> 5 3 8 - 9 8 » »
W r\ ft/f í rr n Ai . . . . . . Idem P a lm a................ Antonio P lanas................ 8 4£ £ » £ 4 5 4 6 4 0 ■ * B £ £ 9 i» ))
S a n  N ic o lá s ........................................
W O O ¿A n »1 A „ _  ̂  ̂ _

B ergantín .
L a ú d ........
Id e m ........

Torrevieja..........
Idem . .  ............

Vicente Galiana................ 8 8 3
3 3

» a b » » » » » » B »
José Dolz y Ros---- . . . . . 9 9 » 9 1 4 7 ££ » £ 7. 9 5 5 £ 7 W

S a n  Pnri po . . • . ............................. Santa Pola. Jaime Corbeto................... 9 41 4 » 4 w , 49 4 9 4 )> 4 £8 4 9 ))
W q y\ Pn/I nn Balandra,. 

Laúd . . . . ,  
Balandra.. 
L aú d . «

Cartagena.. . . . . José López Muñoz............ 4 4 5 )>. 4 4 ». » » 4 N 4 £ 0 ’ » » |
Clon í í  o fa ol T orrevieja. . . . . José Moreno....................... 4 0 8£ » 4 4 y> » » » 4 4 X » » i
C on t? ) Y7 a n B a r c e l o n a . : Jaime LJoret..................... 6 5 8 4 4 £ » £0 £ b £ 45 «a » i
S o n  Tí o m  n ti Santa P o la .. „ , . : Jaime López...................... 8 £8 £ » £ 5 3 » » £ » £ 5 £ » £ |
Clon R a m n n Idem. Almuñécar. . . . . : Pedro Llorea..................... 6 £0 4 » 4 4 9 5 7 í 4 » » 1

n Ti nnnr. . . Idem , , , , Torrevieja. . . , . . Gregorio M onuera... . . . . 4 0 £7 7 » 7 438 4 0 8 » » 7 7 » 43 M |

San Roque. ............................. Idem ....... Santa-Pola. Ramón A lba..................... 7 £4 3 » S 3 1 » )) » 3 3 » 44 » i
Son Sil i HHT* Idem........

Laúd «««»

Alicante , ,  *...... Juan Bautista Baile........ 9 40. 7 » 7 45£ 63 6 1 3 4 7 5 3 3 }> 1
Son S*}]vnrlnr» Barcelona.. . . . . Gaspar Llóreos................ 7 5 9 4 B 4 £ 7 8 4 § » 4 4 » X »
Sor» Sfllvarinr Beiildofcn. . .  * *. Bautista Tirnoner............ '7 £3 4 )) 4 4£ 15 » * 4 4 B , X »
San Sebastian ............... ídem , *, •«i Barcelona.. . . . . Sebastian A. González... 6 5 9 1 )í 4 ! » 3£ 36 4 B A . £5 )) ))
San Vicente ......................... Idem . . . . . Torrevieja____ Esteban O nteniente.. . . . 8 33 » 4 4 » M » 4 » 4 55 )> V)

Santa B árb a ra . . .  .................
Síintf» nnlnm

P o lacra .., 
Id. goleta.. 
Balandra..
L aú d ........
Idem

Id em .................. Juan Antonio Quesada . .  
Antonio Morales...............

6 8 7 £ i) £ £00 3 » 1 i £ 400 » »
A guilas.............. 8 7 9 » 1 1 » B » 4 )» 4 35 £4 »

Santa Faz ................ M azarron.......... Gaspar Galiana.................. 7 63 4 » 4 4 11 35 » 4 4 » 61 )>
Snntn T̂ íiVipI Altea................... Gaspar Bailester............ .. 5 £4 4 » 1 » n M }> » » » »
Síinta T jimia La Escaia.......... Juan B aliester................ 4 0 £ £ » £ » » )) 1 4 £ 4 ))
Santo . Idem . . . . . T orrev ie ja ........ Cárlos M artínez............... 7 50 4 B 4 43 4 }> 4 4 50 » »

Po ’lebot... El Grao............... Julián Vidal....................... 9 58 » 4 4 n y¡ » 4 » 4 43 ))
S/intn Tnmñ . L aúd........ A lican te ............ Joaquín B atue.................. 8 34 4 » 4 4 5 )> >) 4 » 4 84 V

, Tprpc!;) ‘ ........ Id em ........ Cabañal.............. Antonio Gabeida.............. 6 4 5 4 4 7 ■ n » 4 » 4 r, j) soo
T’rpci Ppnn<N ............... Idem . . . . Torrevieja . . . . . Antonio Espuig.. ........ .. 4 £ 3 4 » 4 4 » 3 4 1 4 )> »• »
1 T rn a n Idem ......... Id e m ................... Vicente L illo................. 6 £ 4 » i 3 3 »■ 4 )> 3 j> 3 91 X ))
Vpnppflnr . . . . . . . . . Idem ........ Id em ................... Pedro Saez y G rao.. . . . . 9 5 3 6 i) 6 4 139 £45 3 3 6 85 tí ))
Ví 7*0*ÍÍ 1 £1 Idem Id em ................... Jáime Llorea ............... 7 48 4 » 4 £ » )> 1 » 4 . 4 7 1) 1)
Víi'o’pn dp los A ngeles... . . . Idem T orrev ieja........ Francisco M anojil........... 6 33 £ » £ 4£ 3 » j> £ £ 5) ))' .»
Vipo'pn flpl rjárnifin . Místico . . .  

Laúd • .
H uelva. . . . . . . . José Cordero........ ............ 7 4 9 £ » £ 5 3 » . £■ » £ - 60 )) 3)

Víiw.n dftl Tjorpto Santa P o la ........ José Salinas ..................... 10 47 7 7 3 0 1 . 87 » £ 5 7 45 6 0 3)

i s < i ^ m a M w « E ^ ^ a e ! a B a a «

4 .0 9 8

ocmí

7 .9 0 0 475 79 554 40.335 4.408 6.951 £73 £74
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557
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7 .4 8 1 1.309

M INISTERIO DE LA  GUIERRA

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce 
á  dos de la tarde, excepto los lunes y jueves, á hacer efectivos 
los créditos que tienen reclamados, prévia la identificación 
de sus personas:

D. Francisco Delgado.
D. Francisco González.
D. Cárlos Gómez Samper.
D. Cándido Lun'nco.
D. Fermín Hernández,
D. Cesáreo Muñoz. *
D. Fulgencio Galeote.
D. Cárlos Suñer.
D. Milian Rodrigo.
D. Juan Gonzalo Martin.
D. Alojo Terrón.
D. Antonio Fernandez.
D. Francisco Moreno Cañas.'
D, Agustín Carbonell.
Doña Ana Sielgas.
D. Fernando Domingo López.
D. Angel Gorostiaga.
D. Julián Marugan.
D. Mariano Benito Miguel.
D. Manuel S. Ordorica.
Doña Eugenia Ortega.
D. Anselmo Martínez Serrano.
D. Juan Martin Vicente.
D. Faustino García de Rojas.
D. Mariano Romo Diaz.
D. Domingo Ruiz Gabriel.
D. Juan B. Areal.
D. Francisco García Romero.
D. Indalecio Morales.
D. Carlos González.
D. Lorenzo Sevilla.
D. Baltasar Ruiz,
D. Valentin Garraldá.
D. Francisco Domingo.
D. Casimiro Iglesias.

Por segunda vez y con igual objeto a 
D Evaristo Novel.

D. Arcadio Roda y Pavas.
D. José Diaz. „
D. José Iglesias.
D. Adolfo Galante.
D. Cesáreo Muñoz.
D. Mariano Casanova.
D. Regino Páramo.
D. Bernardo Rubio.

Y por tercera á
D. Juan Sánchez.
D. Francisco Medina López.
D. Vicente Herrero.
D. Manuel Blanco.

Nota. De no presentarse los apoderados á quienes por terce
ra  vez se llam a, se entenderá que renuncian á hacer uso de la 
autorización que tienen concedida, y esta Caja rem itirá á las fa
milias los créditos que les corresponden por conducto de las 
Autoridades locales.

Otra. En cumplimiento á 1o dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de 4871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances do fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro ; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de infantería si residiesen en puntos donde estos se encuentran, 
ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid £1 de Octubre de 1873.=E1 Coronel, Teniente Coro
nel primer Jefe accidental, Antonio G. Carvajal.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar á pública subasta el su 

ministro de utensilios militares por sistema misto y a precios 
de testimonio en la ciudad de Segovia por término de un año, 
se anuncia al publico que el referido acto tendrá lugar el dia 4 
de Noviembre próximo venidero, á las doce de la mañana, si
multáneamente en esta Intendencia de ejército y en la Comi
saría de Guerra de Segovia, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en ámbas dependencias.

No se admitirán las proposiciones que no estén en un todo 
conformes'al modelo inserto á continuación, y que no vengan 
acompañadas de la carta de pago de ia Caja general de Depó
sitos (ó sucursal suya) por valor de 1£5 pesetas; advirtiéndose 
que deben hallarse presentes al acto ó legal mente representa-

dos los que los suscriban á fin de dar las aclaraciones que 
ocurran. ' ,

Madrid £4 de Octubre de 4873.==--Joaquiii Sánchez Manjon

• Modelo de proposición.

D. N. .N., vecino d e , . . . . . .  que habita e n . . . . .  , enterado
del pliego-de condiciones para contratar á precios de testimo
nio el suministro de utensilios m ilitares en la ciudad de Se
govia , se compromete a verificar'dicho servicio por el térm ino 
que se estipula y bajo , las condiciones del referido pliego. Y 
para que esta proposición sea admisible, acompaña carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito de 4£5 pesetas en 
la Qaja general, ó sucursal d e . . . . .

(Fecha y firma.)

M INISTERIO D E  H A C IE N D A

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda publica.

Sección 8.a—Negociado 3.°
Relación de los expedientes pendientes de liquidación en el Ne

gociadlo de Indemnizaciones de. la guerra civil, y cuyos Jn tere -  
sados deberán presentar en este Departamento en el término 
de tres mesés, á contar desde esta fecha de su publicación, la 
declaración jurada de no haber ve adido n i cedido sus respec
tivos créditos; en el concepto que de no verificarlo en el men
cionado plazo se propondrá á la Superioridad el abono de 
sólo el 80 por 400 de los mismos, según lo acordado por la 
Junta de la Deuda pública en sesión del £6 de Setiembre del 
corriente orno 4873.

Importe 
de los

INTERESADOS. créditos.

i Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CIUDAD "REAL.
Pueblo del Viso del Marqués.

D. Remigio Muñoz.  .........     40.097
D. Sebastian Pastor , ....................    3.950

Pueblo de Valdepeñas.
D. José Molero  ............     £.800
Doña María Moreno Ramírez.................    £.700
D. Jerónimo Cejudo...........................................  £.£00
D. Ramón Cejudo  ..............   £ 400
D. Antonio Caminero P ortillo  ................... £.960
D. Feliciano Ballesteros..................    3.995
D, Ensebio G. M ontero,   ..............   41.7£G
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Importe 
de los

INTERESADOS. crédhtos.
Rs. Cénts.

Pueblo de San Lorenzo.
D. Pedro García...........................................................  25.096

Pueble de Castellar de Santiago.
Sra. Condesa de Adanero...........................................  4.340
D. Benito Castaño........................................................ 4.243

Pueblo de Almadén.
D. José Muñoz,............................................................. 42.047
D. Manuel B. Fonseca................................................. 7.985

Pueblo de Manzanares.
D. Antonio Vázquez..................................................... 42.3p4

Pueblo de Brazatorlas.
Doña Juana García Lozano.......................................  2.206
D. Antonio Velazquez................................................ 13.762
D. Eulogio Sánchez M o l i n a . . . . . . . ...............................34.958
D. Juan Rodríguez  ................................    14.520
D. Antonio F ernandez.....................    2.795
D. Vicente G. Lozano.............................   2.820

Pueblo de Miguelturra.
D. Alejandro Sánchez E scobar. ..........      4.500
D. José Castellanos....................         4.400

Pueblo de Cranátula.
D. Estéban Blanco  ............................   3.234
D .Juan  Carnero...........................................................  2.380
D. Manuel Romero..........................................    2.300
D. Mariano Ventura, Párroco de la'iglesiade Gra

nátula  ..................    32.190
Pueblo del Gozar.

D. Alfonso Sánchez .................................. . .  4.743
D. Juan Lorenzo de Novo........................................... 3.602
Doña Juana Morales, viuda de D. Miguel F ernan

dez Yañez. .......................................................* . ..  41.918
D. Cristóbal Morales.................      3.086
D. Juan Yañez, en nombre de Antonio Perez  2.500
D. Juan Yañez Cabellos.. ................  >__ . . . .  4.800
D. Agustín Morales....................      ■ 5.522
D. Juan A rm ero . ..................   43.782

Pueblo de Almodóvar del Campo.
D. Antonio Lozano.. ............  . . . . . . . .  4.500
Doña Rafaela Molina.................. , . . ......... . . . . . . . . .  3.500
D. Manuel Sánchez.........................       4.200
D. Máximo Ramírez del R io .................................... 4.930

Pueblo de Carrion de Calairava.
Doña Ignacia Salcedo  ............    2.000
D. Juan Antonio Sánchez de M olina...................... 4.i 00
D. Felipe García Moreno .̂.............................. 55.907
D. Bernardino Ramírez .1 ..........    4.853

Pueblo de Calzada de Calatrava.
D. Marcos Espejo.   ..............    3.000
D. Antonio C iudad..  ..............    4.250
Doña Martina G. Caballero  ..................   20.906
D. Manuel Rivera.................. .................................. . .  5.900

Pueblo de Almadenejós.
D. Juan Rodríguez L úcio .. , . . ........ . . . ..................  6.348
D. Rafael Cabañil]a.      ............................... 2.500

Pueblo de Villar rubia de los Ojos.'
Doña Ana María Diaz M oreno.. ................   40.440

Pueblo del Corral de CaloArava:
El Procurador Síndico  ............  94.274

Pueblo de Abenojar.
D. Juan Moreno  ..................    6.020
D. Manuel Chillaron  ......................   2.220

Importe 
de los

. INTERESADOS. créditos.

Rs. Cénts.

Pueblo de Bolados.
D. Agustín Gascón........................................................ 42.000

La capital.
D. Mateo A lvarez.......................................................... 6.275

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Castejon.
D. Evaristo A lvarez............................. .....................  25.964

PROVINCIA DE CASTELLON.

Pueblo de Burricma.
D. José G obern .    ................................   7.904

Pueblo de Villafranea del Cid.
B. Juan Tena y cinco vecinos m ás.........................  27 354

, PROVINCIA DE OVIEDO.

Pueblo de Inflesto.
D. Ramón S alas  ..............................    4.472

Pueblo del Concejo de Car reño.
D. Juan V eg a .....................................................................  4.200
D. Victoriano M. de la G randa.. . . . . ' ........................    4.700

Pueblo de Segrandio.
D. Ramón Muñiz Miranda. .    ...........................   4.000

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Villahermosa.
El Ayuntamiento, á nombre de D. Domingo L a- 

casa................................................................. ............  4.400
Pueblo de Veguillas.

El Ayuntamiento, á nombre de varios vecinos... 92.426‘50
PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueb!o de Calzada de Oropesa.
D. Juan Gutiérrez de Gabriel...................................   2.484

Pueblo de Calzada.
D. Andrés de Gregorio y Camacho ............  24.594

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pueblo de Encinacoroa.
D.-Miguel C arnicer.........  ...............................      7.000

Madrid 46 de Octubre de 4873.—El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.—V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

D irecc ió n  g en e r a l de C o n tr ib u cio n es y  R entas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 33 premios mayores de los 1.505 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

25.744 80.000 Segovia.
4.470 50.000 Barcelona.
5420 25.000 Palma.

48.733. 2.500; Valencia.
6.483 2;500 Oviedo.

20.933 2.500 Madrid.
833 2.500 Murcia.

■ 24.031 2.500 Puenteáreas.
22.759 ‘ 2.500 Madrid.
23.057 2.500 , Badajoz.

9.496 2.500 Barcelona.
29.094 ' 2.500 Málaga.
22.178 2.500 Mataró.
43.961. 2.500 San Fernando.
42.4; 0 2.500 Barcelona.
44.931 2.500 Sevilla.

Premios.
Números. — , Administraciones.

Pesetas.

6.985 2.500 Badajoz.
2.807 2.500 Madrid.

47.183 2.500 Zaragoza.
44.236 2.500 , Málaga.
2-4.548 2.500 fiadrid.
23.468 2.500 Badajoz.
23.788 2.500 Santander,
21.795 2.500 Burgos.
24.181 2.500 Sanlúcar.

90 2.500 Madrid.
23.280 2.500 Idem.
44.865 2.500 Pamplona.
48.679 2.500 Madrid.

7.498 2.500 Idem.
9.684 2.500 Toledo.

22.693 2.500 Madrid.
46.828 2.500 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María de los Dolores del Valle, hija de D. Ramón, Mi

liciano nacional de la Calzada de Calatrava.
Doncellas.

Francisca María Gómez de Juan, del Hospicio.
María Juana Severa Baños de Marcelino, de id.
Josefa Terrero de Ambrosio, de id.
Balbina Terrero de Ambrosio, de id.
Juana Vega y Miguel de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 4 
de Noviembre de 4873.

Constará de 46.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

P R E C IO S. PE SE T A S.

4 ........ ......................... d e . . ..................................  460.000
4 ................................. d e ..................................... 80.000
4.............. ..................  d e ..................................... 40.000

20................... ............. de 3.000.......................  60.000
390    de 6 0 0 . . . , ................ 234.000
3 6 5 . . . . : . . . .   de 400.....................   146.000

778 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in te re s a d o s  
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos, Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 24 de Octubre de 4873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

M m iSTiSRIO  DS ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el 'puerto de  Santa Isabel de Fernando Pío durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

' 1 MAQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.
. j NOMBRE ' N U M E R O __________________________________ _______________________________ ._________________

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. .bandera. de 1
DEL CAPITAN. tripulantes. „ , Utallosi Su clase. de fuerza, su arqueo. su carga. Día. Procedencia. Día. Destino.

B ee. ........ ............................ V apor..  Mr. J a k y ...............  Inglesa..................j 20 Hélice . 50 460 » 4.° De B ras  2 Para Camarones.
King J a ja   ..............  » Mr. Kuniu. . . . . .  . » 30 » 30 437 » 4.° De B a lta .. . . . .  9 Para B<mny.
Rosalind  ........ . Pailebot. . Mr. F ran k  P ithey . » 8 » » 64 » 1 » » 2 Para Príncipe.
Africa   ..................  Paquete.  Mr. D avis.............. » 46 Hélice. 250 4.000 » 5 De Calabar  5 Para Loanda.
B ee..................... .. . . . .  Vapor.................  Mr. Jaky ...............  » 20 » 50 460 » 6 De Camarones, i 6 Para Opovo.
B enjn ............................. .. Paquete   Mr. Simonds  » 50 » 200 909 » 7 De Loanda.. . . .  8 Para Liverpool.
Libería.................................. Idem >........ ..Mr. L o w ry   » 45 » 250 927 » 8 De Bonny. . . .  8 Para Calabar.
E m ilio . ............   . . .  B alapdro  Mr. H aras.  » 6 » » 40 » 42 De Camarones., 44 Para Victoria.
Libería   ........ .. P a q u e te . . . . . . .  Mr. L o w ry . . . . . . .  » 45 Hélice. 250 j 927 » 44 De Calabar.. . . .  44 Para Liverpool.
King J a ja .   ..............  Vapor................  Mr. Kuniu. . . . . . . .  » 30 » 30 437 » 47 De Opovo  25 Pera Opovo.
B ia fra ................. . . . . . . . . . . .  Paquete  Mr. S tone. . . . . . .  * 46 » . , 200 787 » 48 De Camarones. . 49 Para Liverpool.

■ Congo ................... .. Idem .   Mr. G riffiths. . . .  » 45 » 200 799 » 20 De Bonny.,  20 Para Calabar.
; A frica ................. .................... Idem ................  Mr. D avis.............  » 46 > 275 | 4.000 » 21 De Loanda. . . .  .1 22 Para Liverpool,
; María.............. ..........................  P a i l e b o t . . . . . .  Mr. Jones -___ , » 9 » » 65 » 24 De Gabon I » ,,
• Congo.................... .................... Paquete  Mr. G riffiths.. . . . .  » 45 » 200 787 » 24 I DeCalabar . . .  ,| 24 Para Liverpool.

D E  G U E R R A .

i MAQUINA. 1 ENTRADA. SALIDANOMBRE numero numer0 A U b ii*
NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. bandera. ' ¿c ==-=-—  de — = = ^ -----   :

DEL COMANDANTE. tripulantes. „ , Caballos caffoe3S. _ . .> Su clase. de fuerza. nía. Procedencia.. Dia. Destino.
I . ' ' , . •  •________________

E deiaña ..,  ............. Goleta.....................  D. Alejandro M. de Ory.. Española  90 Hélice. 80 S » 25 Para Elobey.
i . •._____  : .      ’*  „___      ’_______ ______.___ i____________    ;____ ______________

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Agosto de 1873.=E1 Secretario interino, Anselmo G arulla.=H ay un sello.=Es copia.—E l Secretario general, Tomás Roldan.
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MINISTERIOD E  FOMENTO

INSTRUCCION P U B L I C A . - - S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A ,

CURSO DE 1871 Á 1872.

Cuadro estadístico de los alumnos n o  presentados á examen en los Institutos cor

de Zaragoza,

INSTITUTO DE ZARAGOZA.
' ' ~ :v ■ .... - ' ■ .............................

INSTITUTO DE HUESCA.

A SIG N ATU RAS.

ALUMNOS
INSCRITOS. APROBADOS. SUSPENSOS.

NO PRESEN
TADOS.

EXAMIN >D0S POR COMISIONES DEL CLAUS- 
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I INSTITUTO DE LOGROÑO. INSTITUTO DE PAMPLONA.

A S IG N A T U R A S .
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NO PRESEN 
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¡N EL INSTITU TO 
) DOMINGO.
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Universidad Central.
Tribunal ele oposiciones al premio extraordinar io concedido1 

por esta sola vez por el Excmo. Sr. D. Vicente Asnero, 
Catedrático que fué de la Facultad de Medicina.
Los señores opositores se presentarán en el salón de des

canso de este establecimiento el lunes próximo dia 27 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, para verificar los ejercicios.

Madrid 23 de Octubre de 1873.=El Presidente del Tribunal, 
Julián Calleja Sánchez.

Jurado de oposiciones á las plazas de pensionados de nú
mero por la Arquitectura en la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma.
Los señores opositores á las pensiones de Arquitectura se 

presentarán el dia 4 del próximo mes de Noviembre, á las doce 
de la mañana, en la sala de actos de la Escuela especial de 
Arquitectura para dar comienzo al primer ejercicio.

Madrid 24 de Octubre de 4873.==E1 Secretario, Carlos Ve- 
lasco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAyuntamiento popular de Madrid.
Pedro Menendez Vega, Alcalde Presidente de este Ayunta

miento popular.
Hago saber que siendo cada dia más frecuentes las quejas 

y reclamaciones del público sobre faltas en el peso del pan, y 
no debiendo tolerarse el menor abuso en asunto que tanto afec
ta á los intereses generales de esta población, y muy en parti
cular á las ciases menesterosas, por ser la principal base de su 
alimentación aquel indispensable artículo, he creído necesario 
recordar las disposiciones hoy vigentes sobre tan importante 
materia:

1.‘ Sin perjuicio de que la venta del pan continúe hacién
dose como hasta aquí, en piezas de determinado peso, el com
prador tiene derecho á exigir que se compruebe este, y á que 
se le reintegre en especiera diferencia ó falta que resulte.

2.a A este fin deberá haber en cada tahona ó despacho de 
pan una balanza y pesas contrastadas.

Y 3.1 Todo pan que se venda en Madrid, sin excepción de 
ninguna clase, deberá llevar la marca, nombre y número, bien 
inteligibles, de la tahona en que se haya hecho.

Dictadas como han sido estas disposiciones en beneficio di
recto de todo el vecindario, espero que para hacerlas más efi
caces tome él mismo la iniciativa que de derecho 1c corres

ponde, haciendo pesar el pan, siempre que lo juzgue oportuno, 
y denunciando á ios vendedores que á este acto se opongan; y 
encargo muy especialmente á los dependientes municipales que 
velen por el cumplimiento de las anteriores reglas, prestando 
apoyo al público para ejercer su incuestionable derecho, y po
niendo en conocimiento de los Tenientes de Alcalde las infrac
ciones que observen á fin de aplicar á sus autores el correc
tivo á que haya lugar. ‘

Salud y República federal.
Madrid 25 de Octubre de 1873.—Pedro Menendez Vega,

El dia 4 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, ten- 
dráefecto en la sala de remate de esta Corporación munici
pal la subasta en pública licitación.,y por pujas á la llana de 
las obras de reparación que han de ejecutarse en el ponton 
denominado de Garrido, sobre el rio Manzanares.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 22 de Octubre de 1873.—El Secretario, José recenta 
y Blanco. —*|

El Alcalde Presidente se ha servido señalar el dia 7 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la su
basta del esterado de las dependencias municipales en la pró
xima temporada de invierno; cuyo acto tendrá lugar en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales por medio de plie
gos cerrados, que se entregarán en esta Secretaría hasta la 
hora citada, que serán abiertos á presencia de lo» interesados, 
adjudicándose á favor del autor de la proposición que resulte 
más ventajosa.

El contratista se sujetará á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría todos los dia-s no festivos, de 
doce á cinco de la tarde.

C a d a  pliego contendrá un resguardo que acredite haber 
c o n s ig n a d o  en la Tesorería de este Ayuntamiento la cantidad 
de 400 pesetas en metálico ó papel de la deuda municipal poi 
todo su valor nominal y la proposición arreglada al adjunte
modelo. , . . . .En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se celebrará una segunda licitación entre sus autores 
p*or espacio de media hora y por pujas á la llana de un cénti
mo sobro todos los tipos.

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino de esta capital, enterado ttel anuncio pu

blicado con fecha 2o del actual, se obliga á suministrar la es
tera necesaria para las dependencias municipales erl la próxi
ma temporada de invierno á los precios siguientes :

El metro de estera blanca de primera ciase, inclusa su co
locación..... (aquí la cantidad en letra v pesetas.)

Idem de color, idern id  (id. id.)
Idem de cordeJilio idem id...., (id. id.)
Por la. colocación de la estera usada que pueda aprove

charse , cada oficial, por un dia (id. id.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 25 de Octubre de 1873.--E1 Secretario José Dicen- 
ta y Blanco. —3

Con sujeción á ios pliegos de condiciones que se hallan ac
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca á pública
subasta la leña de encina que en todo el año económico de 
1873 á 74, ó sea hasta que se haga otra nueva subasta, se ne
cesite para las dependencias municipales.

El remate se verificará por pujas á la llana bajo el tipo 
de 75 céntimos de peseta cada l i ‘oí)2 kilogramos, ó sea arro
ba , y tendrá lugar en las Casas Consistoriales á las doce y 
medía del dia 7 de Noviembre próximo.

Para tomar parte en la licitación se consignarán previa
mente 190 pesetas en metálico ó en papel de la deuda muni
cipal.

Madrid 25 de Octubre de 1S73.=E1 Secretario, José Diccn- 
ta y Blanco. * —3

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se saca á pública 
subasta el suministro de carbón vegetal que se necesite para 
las dependencias municipales en todo el año económico de 1873 
á 74, ó sea hasta que se haga otra nueva subasta.

Él acto del remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
á las doce del dia 7 de Noviembre próximo por pujas á la 
llana , bajo el tipo de upa peseta 50 céntimos cada dl'302 ki
logramos , ó sea arroba.

Los que deseen tomar parte en la licitación consignarán 
préviamente en la Tesorería de este Ayuntamiento 100 pesetas 
en metálico ó en papel de la deuda municipal por todo su va
lor nominal.

Madrid 25 de Octubre de 1873.—El Secretario, José Dicen- 
ta y Blanco. — 3

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
PAGO DE INTERESES DEL TRIMESTRE VENCIDO EN 31 

DE DICIEMBRE DE 1870.
Empréstito de 80 millones de reales.

Por disposición del Alcalde popular de esta villa tendrá 
lugar por la Tesorería, de la misma él dia 27 del corriente, tíe 
doce de la mañana á dos de su tarde, el pago de las carpetas 
señaladas con los números del 12 al 14 inclusive del sorteo, 
correspondientes á las marcadas con los 168, 181 y 91 de pre
sentación de dicho semestre.
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Sisas.
Asimismo, y desde el expresado dia 27 y siguientes no fes

tivos, se satisfará por la citada Tesorería el importe de las 
carpetas clasificadas como m unicipales, señaladas con los nú
meros 80 al 83, y de las nacionales las marcadas con los nú
meros 101 á la 109 inclusive, respectivas al̂  repetido semestre.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 21 de Octubre de 1873.=E1 Contador, Mariano A. 
Castaño.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

J u zg a d o s de p r im er a  in stancia .
A g u i l a r.

D. Rafael de Aragón y García, Juez municipal é interino de 
primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eleuterio Perez 
y D. Diego Aragón para que en el término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia que 
hay acordada en causa que se sigue por ante el infrascrito ac
tuario á consecuencia del robo de caballerías propias de Don 
Francisco Asís Franco ; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguiiar á 20 de Octubre de 1873.= 
Rafael de A ragon.= EÍ actuario, Joaquin de Heredia y Crespo.

A lb a m c in .

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al Jefe car
lista Viiialain para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á recibirle declaración en causa que contra el 
mismo se instruye sobre exacciones, quema de ios libros del 
Registro civil y otros excesos cometidos por el mismo y su 
partida en el pueblo de Bronchales la noche del 17 de Setiem
bre último; pues que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Albarracin á 18 de Octubre de 1873.=Tadeo Go- 
m ez.=De orden de S. S., Francisco Zapater.

Almería»

En la causa criminal* seguida de oñcio contra Francisco 
Hernández Morales, de estos vecinos, por lesiones menos g ra
ves á Francisco Bonachera, el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido ha dictado sentencia, que copiada á la letra es 
como sigue :

«Sentencia.—En la ciudad de Alm ería, á 5 de Setiembre 
de 1873, el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su partido ; habiendo visto esta 
causa seguida de oñcio contra Francisco Hernández Morales, 
natural de N ijar, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 19 
años de edad, no sabe leer ni escribir, y no ha sido áñte's preso 
ni procesado, de buena vida y costum bres, sobre lesiones á 
Francisco Bonachera Cerdan, y
, 1.* Resultando que en la noche del dia 18 de Diciembre 
último ingresó en el hospital de esta ciudad el Francisco Bo
nachera Cerdan padeciendo una herida en la parte posterior 
del antebrazo izquierdo en su tercio inferior, que ha tardado 
de curarse 29 dias, sin haberle quedado deformidad alguna, sin 
impedimento para el trabajo; cuyo hecho declaro probado, fo
lio 1A, 3, 7 y 27:

2.° Resultando que recibida declaración al repetido ofendi
do, expresa que estando trabajando en la fuente de esta c iu 
dad acompañado de otros varios sujetos, el encargado de la 
misma les echó tarea; y concluida esta, dieron de mano al tra
bajo, dirigiéndose todos á la cantina para tomar comestibles 
para comer, en donde el procesado Francisco Hernández Mo
rales principió á insultarle hasta el punto de sacar un cuchillo 
y ocasionarle la herida ya referida; cuyo hecho, por lo que 
dicen los testigos que han declarado, folio 6 y 36, también de
claro probado:

3.® Resultando que inquirido el procesado, si bien confiesa 
que conoce al ofendido y que en la noche del suceso estuvo en 
la cantina, niega que él fuera el autor de las lesiones sufridas 
por aquel, ni ménos que llevase ningún cuchillo, exponiendo 
ademas que el dicho ofendido estaba de "cuestión con otros, 
todo lo que declaro no probado :

4.° Resultando que elevada la causa en consulta á la Supe
rioridad, fue devuelta para que repuesta al estado de sumario 
se ampliase la sentencia, digo declaración, del ofendido F ran 
cisco Bonachera y de los testigos D. Manuel Toribio de O’Ryan 
y D. José Lozano García, á objeto de que manifestasen quié
nes eran los trabajadores que presenciaron la reyerta de que 
se trata; y recibidas sus respectivas ampliaciones al primero y 
último, ninguno de estos conocen ni saben dónde paran repe
lidos trabajadores, no habiéndose podido recibir la de O’Ryan 
á causa de ignorarse su paradero:

0.° Resultando que concluso el sumario, el Promotor fiscal, 
interesando su primitivo dictamen, ha pretendido se le im
ponga cuatro meses de arresto mayor al procesado, el cual al 
defenderse solicita la absolución lib re :

1.# Considerando que aparece plenamente justificado el he
cho criminal que dió lugar á la formación de esta causa, el cual 
constituye el delito de lesiones ménos graves/atendiendo á que 
las lesiones padecidas por el ofendido han tardado en curar 
más de siete diás y ménos de 30, delito previsto y penado en 
el art. 433 del Código penal:

2.° Considerando que está igualmente justificado que el 
autor de enunciado delito es el inquirido Francisco Hernán
dez , toda vez que así lo dice el B onachera, asegurando ade
más el testigo Lozano que cuando este se condolía del hechG 
huia aquel del lugar dei suceso, y el O’Ryan que cuando llegó 
á expresado lugar toda la gente señalaba al Hernández como 
el autor del delito; y sibién los testigos que allí citaba no han 
podido deponer por ignorarse sus nombres y paradero, esta 
falta no es suficiente para destruir el valor de los antedichos 
indicios:

3.ft Que ni por las condiciones especiales del procesado ni 
por las que concurrieron en la comisión del delito puede apre
ciarse en esta causa circunstancia alguna atenuante ni agra
vante:

4*. Considerando que la pena señalada á este delito por el 
articulo del Godigo citado es la de arresto mayor á toda su 
■extensión ó destierro y multa de 425 á 250 pesetas en cuya 
pena ha incurrido el Francisco Hernández, así como en la 
obligación de indemnizar al ofendido para los dias en que ha 
estado sin trabajo por la responsabilidad civil en que ha in 
currido:

'VistosTos- artículos del Código penal citado, y ademó* *l 
41, 48; párrafo segundo del 28, 47, 49, 50, 62, regla i . ‘ del 8o 
regia áA del 97 y los demás que le son concordantes, y el ar ’ 
tículo 42* de la ley de 48 de Junio de 4870 sobre reforma en el 
procedimiento criminal;

S. S. por mi testimonio dijo quedebia condenar y condenaba 
á Francisco Hernández Morales á la pena de cuatro meses de 
arresto mayor, con suspensión de todo cargo y derecho del su
fragio durante dicho tiempo, y á que abone 43 pesetas 40 cénti
mos por via de indemnización al ofendido, sufriendo en insol
vencia de esta responsabilidad la detención equivalente á razón 
de un dia por cada 5 pesetas, y en todas las costas procesales.

Notifíquese al Promotor fiscal y al procesado ; y apelen ó . 
no de ella, remítase en consulta á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, prévia citación y emplazamiento de las 
partes, para que en el término de. 45 dias comparezcan ante 

: dicho Tribunal á usar de su derecho, dejándose por el actua
rio el oportuno testimonio de resguardo, yen  la Secretaría del 
Juzgado la minuta de esta sentencia para su inscripción en el 
libro correspondiente; y hecho, que se archive: para la -compa
recencia del procesado líbrese carta-órden al Alcalde de esta 
ciudad.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, S. S. 
lo proveyó, mandó y firmó, de que yo el actuario doy fé.=Se- 
bastian Carrasco.==Rosendo Abad.»

Así aparece de sus originales, á que me remito. Ignorán
dose el paradero del Francisco Hernández Morales, sabiéndose 
sólo que se halla, en la tripulación de buques de guerra, formo 
la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación, citación y em
plazamiento al procesado y le pare el perjuicio que haya lugar 
caso de no concurrir ante dicho superior Tribunal á usar de 
su derecho, nombrando Procurador y Abogado que le defienda 
en esta causa.

Dado en Almería á 43 de Octubre de dicho año.=R osendo 
Abad.

Arzúa.
D. Domingo Martinez Lado, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Arzúa.
Por la presente cédula cito á D. Miguel Perrote, D. Manuel 

Ferrer y D. Manuel Blanco, comisionados de Hacienda y cuyo 
paradero es desconocido,, para que dentro del término de 42 
dias se presenten en la sala de audiencia de dicho Juzgado 
para declarar como testigos en causa criminal, con la obliga
ción de concurrir al primer llamamiento bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Y conforme á lo acordado en esta fecha, expido la presente.
Arzúa 47 de Octubre de 4873.=Domingo Martinez Lado.

Caravaea.
D. Ildefonso Oayuela y Mora, Juez de primera instancia de 

Caravaca y su partido.
Hago saber que D. Cristóbal Melgares y Ambel, Registra

dor de la propiedad de este . partido , ceso el dia ,3 de Enero 
de 4870 en el desempeño de dicho cargo en virtud de renuncia 
que hizo del mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 306 de la ley hipotecaria, para que todas las 
personas que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
funcionario puedan comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de seis meses.

Dado en.Carayaca.á 20 de Octubre de 4873.=Ildefonso Ca- 
yuela.=De >su orden , Pedro Polidano.

Huesea.
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito penden autos de concurso necesario promovidos por Don 
Pablo Lahera, vecino de esta cap ita l, contra el Director inte
rino y Consejo de administración de la Sociedad de Crédito y 
Fomento del Alto Aragón, en los cuales por providencia de este 
día se anuncia dicho concurso, y se llama á los acreedores á 
fin de que dentro de 20 dias, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Dado en Huesca á 45 de Octubre de 4873.=Vicente de P i-  
niés.=*Por mandado de S. S., Leoncio Alvarez. X —504

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 

cisco Caraceiolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Diego Urías 
Saipz, de ofició carpintero y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Facundo Sos para la práctica de una 
diligencia en la causa que se instruye sobre la lesión inferida 
al mencionado sujeto Urías.

Madrid 46 de Octubre de 4873.
Madrid.-Buenayigta.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del Escribano que suscribe, se cita á un sar
gento de Artillería, cuyo nombre y regimiento se ignora, que 
sobre el 20 de Julio último siendo el anochecer intervino en 
una reyerta ocurrida en la calle del Tostado entre varios hom 
bres, resultando algunos heridos, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa que se sigue por lesiones á Ramón 
dei (ÍV̂ mpo, y se le señala al efecto ei término de seis dias.

' Madrid 48 de Octubre de 4873.=Ortega. 
u 1 _______
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del Escribano que suscribe, sé cita á una tai Rosa, 
de oficio cocinera, que habitó en la calle de la Luna, núm. 8, 
piso segundo, casa de huéspedes, para que en término de 
seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el P ala
cio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa que 
se sigue por hurto á Doña Isabel Diaz.

Madrid 47 de Octubre de 4873.=Ortega.
Madrid.—Inclusa*

D. Félix de P rat y L a rran , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por el presente primero y único edicto y término de ocho 
dias se cita.y llama á Higinio de Pedro, que ha tenido su úl
timo domicilio en la calle de la Comadre, números 47 y 49, para 
que comparezca en Ja audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, 
á fin de practicar una diligencia en causa que instruyo por 
lesiones inferidas al mismo; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 4873.—Félix de P ra t .=  
Por mandado de S. S. y por mi compañero Jaques, Luis 
López.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se cita 
y llama por término de 40 dias á Miguel Torjada Iborra, natural 
que se dice ser de Silla, para que comparezca personalmente

en la audiencia de S .  S., sita en el piso principal del ex-convento 
délas Salesas, con el fin de prestar declaración en la causa 
que por robo de prendas y metálico al mismo se efectuó en la 
posada de la Parra.

Madrid 18 de Octubre de 4873.=E1 actuario, José T. Sán
chez de las Matas.

Santiago.

D. José Curros y C asal, Notario público del Colegio del 
territorio y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad.

Certifico que en la causa que se instruye contra José Váz
quez Valcárcel existe la siguiente

«Requisitoria.—D. Fernando Lamas, Juez de prim era in s
tancia de la ciudad y partido de Santiago.

Por el presente cita, llama y emplaza á José Vázquez Val- 
cárcel, según él se titula, pero que al parecer es Manuel Gon
zález Vázquez, natural de Orense, y vecino de Amoeiro, de 26 
años de edad, sin barba, estatura baja, color pálido, fugado de 
la cárcel de Villa la noche de 4.° del actual, para que dentro de 
45 dias se'presente en la de esta ciudad para continuar las cau
sas pendientes contra el mismo sobre lesiones á Luis Vareta, 
por ocultación de su verdadero nombre y falsificación de la 
cédula de vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. f . r

Al propio tiempo encarga á todos los individuos de policía 
judicial la busca y captura del sobredicho si fuere habido y la 
remesa á disposición de este Juzgado. Es de presumir que se 
encuentre en alguno de los pueblos del partido de Orense.»

Santiago 10 de Junio de 4873.=»=Fernando Lam as.=De órden 
de S. S., José Curros y Casal.

TafalSa.
D. Ricardo Gaztambide, Juez.de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a F ran

cisco Aguirre, Vicente Napa!, Cárlos Aicúa, Bráulio Peralta y 
José Arana, vecinos de la villa de Caparroso, para que dentro 
del término de 10 dias se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en ,1a causa que so 
les sigue por los delitos de alteración del órden público y  
coacciones electorales en dicha villa de Caparroso; y si fueren 
habidos se procederá por ios agentes de policía judicial á su 
prisión y remisión á#las cárceles de este Juzgado, pues así lo 
he acordado en la causa.

Dada en Tafalla á 47 de Octubre de 4873.=Ricardo Gaz
tam bide.=Por su mandado, Florencio Cadena.

Señas de Francisco Aguirre.
Edad 36 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno.
Idem de Vicente Napal.

Edad 38 años, estatura completa, pelo castaño oscuro, ojos 
idem, nariz acaballada, barba poblada, cara regular, color bue
no; tiene una cicatriz en el lado izquierdo del cuello.

Idem de Cárlos Aicúa.
Edad 32 años, estatura completa, pelo castaño oscuro, ojos 

garzos, nariz regular, barba poblada, cara ovalada, color bueno.
% Idem de José Arana.

Edad 34 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, cara larga, color cetrino.

Idem de Bráulio Peralta.
Edad 32 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regular, barba poblada, cara ovalada, color sano.
Los cinco son naturales y vecinos de Caparroso; visten al 

estilo de labradores del país, de alpargata valenciana, panta
lón, faja, chaleco, camisa de lino y boina azul, y en e-ste tiem
po elástico de estambre azul.

T eruel.
En nombre de la Nación, D. Patricio Collado, Juez de p ri

mera instancia de la ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris

tóbal Aparicio, casado, vecino de Cubla, do 42 años , para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre homicidio de Rafael Romero y Gorriz; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar; y como se ha decretado en méritos de 
dicha causa su prisión provisional, que no ha podido efectuarse 
por no estar en dicho pueblo é ignorarse su paradero, se en
carga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que 
dondequiera quesea habido el referido Aparicio procedan á su 
prisión, remitiéndolo con las debidas seguridades á este Juzga
do y sus cárceles, por exigirlo así la recta administración de 
justicia.

Dada en Teruel á 46 de Octubre de 4873.=Patricio Colla- 
do .=P or mandado de S. S., Tomás Serrano.

Señas de 1 Cristóbal Aparicio.
Tiene la estatura de un metro y 650 m ilím etros; es bas

tante corpulento, nariz regular, pelo negro, color trigueño; viste 
pantalón, chaleco, chaqueta y gorra á estilo de pueblo, y es 
cojo de la pierna derecha, la cual la lleva de palo.

Tíldela.

D. Celestino Sagarmínaga, Juez de prim era instancia de T u - 
déla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al pariente ó parien
tes más próximos de Victoriano Laño , natural que fué de Ma
rañen (Navarra), con última residencia en Sádaba (Aragón), de 
oficio cantarero , de unos 43 años de edad, que falleció acci
dentalmente en jurisdicción de la villa de Arguedas, sobre cuyo 
suceso se instruye causa criminal de oficio en este Juzgado, 
para que en el término de nueve d ias , contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia ó en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto 
de ofrecerle la referida causa por si quieren mostrarse parte y 
entregarle á su tiempo las ropas y Minero ocupado; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Tudela á 20 de Octubre de 4873.=Oelestino Sa- 
garm ínaga.=Por su mandado, Telmo Perez.

Ugíjar.
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal de oficio contra D. Antonio Sánchez Avila y D. Eduardo 
Martin Gualda, cuyas señas personales y de vestir se ponen á 
continuación, por el delito de rebelión, figurando el primero 
como Presidente y el segundo como Vicepresidente del Comité
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de Salud pública que se constituyó y funcionó en el pueblo de 
Berchules en los dias % ai 9 de Agosto anterior.

Habiéndose dictado auto de. prisión provisional con tra  los 
mismos, han desaparecido de su domicilio, siendo de presu 
m ir que se encontrarán en el territorio  de los Juzgados de 
•Ogiva ó Ai bu ño]; v en su v irtud  cito, llamo y emplazo a j o s  
inferidos procesados para que dentro del térm ino de 15 días, 
á contar desde Ja publicación de la presento en los periódicos 
oficiales, se constituyan en prisión en la cárcel de este par ti- 
do; apercibidos de que si asi no lo efectúan serán dedalados 
rebeldes y les parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á  la ley efe Enjuiciam iento crim inal.

Al m ism o 'tiem po en nombre de la Nación exhorto y re
quiero, y en el mió ruego y encargo á todos los Jueces, á los 
funcionarios de la policía judicial y de m as A utoridades que 
tengan atribuciones de orden público se sirvan proceder á la 
busca y captura  de los presuntos reos D. Antonio Sánchez 
Avida y D. Eduardo Martin Gualda, y si se encontrasen en las 
jurisdicciones de cualquiera de ellos los rem itan  por tránsitos 
de justic ia  á la cám efd e  este partido y disposición del que 
provee: en así hacerlo adm inistrarán  ju s tic ia , quedando yo 
recíprocam ente obligado siem pre que las suyas vea.

Dado en U gíjar á 17 de Octubre de 1873.—Mariano Pozo ™ 
Por su mandado, Miguel Salm erón.

Señas personales y de vestir de D. A ntonio Sánchez 'Avila.
N atural y vecino de B erchu les, esta tu ra  regular, color 

moreno, pelo negro, ojos mélados, nariz  larga, boca regu lar y 
poblada la barba; viste traje oscuro de invierno.

Señas de D. Eduardo M artin Gualda.
N atural y vecino do 'Berchules, esta tu ra  alta, color claro, 

barba poblada, pelo castaño,, ojos azuies, cara y nariz larga; 
Viste gallega de pelo invierno oscura, pantalón y chaleco os
curo y alpargatas.

V alencia.—M ar.

D. José L livi y C o ll, Juez de prim era instancia  del d istrito  
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se requiere á  todas las A utoridades civiles 
procedan á la detención y conducción á este Juzgado de A n
tonio Montesinos, N om -de-D eu, na tu ra l de esta c iudad , hijo 
de B autista y de Dolores, de 35 añ o s, casado, con dos hijos 
m enores, de oficio p in to r, y vecino de A lbacete , sin que cons
ten  sus señas personales; y al propio tiempo se cita al m ismo 
para que dentro del térm ino de 15 dias^com parezca en dicho 
Juzgado con objeto de ser notificado, citado y emplazado del 
auto por el que se declara term inado el sum ario de la causa 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre fal
sedad ; bajó apercibim iento que de po verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en V alencia á SO de Octubre de 1873.—José L liv i.=  
P o r mandado de S. S., Luis Bel.

Vs&lesicSa.—§ a n  Vicente.

D. Francisco de P aula  O ifuentes, Juez de p rim era in s ta n 
cia del d istrito  de San Vicente de Valencia.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico fo
rense de dicho Juzgado por haber sido nom brado Médico titu 
lar del pueblo de Sarrion D. F rancisco  S a la z a r , que la des
em peñaba, he acordado la publicación del presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según y a l 
objeto acordado en el decreto de 14 de Mayo de este año.

Valencia 13 de Octubre de 1873 .=Franeisco  de P au la  C i- 
fuen tes.=R am on María G arcía.

V a le n cia .—S erran o*.

E n nom bre de la Nación, D. E duardo G-adea y Alera, Juez 
m unicipal del distrito  de Serranos, y  encargado del Juzgado 
de prim era instancia del mism o en esta ciudad.:

Por la presente cito, llam o y emplazo á Silvestre C alatrava 
y B a rraeh in a , vecino de B enim anet y  Alcalde que fue del 
mismo pueblo, de 45 años de edad, para  que dentro del té rm i
no de 30 d ias , contados desde la publicación -de la presente re 
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cárceles 
T orres de Serranos de esta capital á responder de ios cargos 
que le resu ltan  en la causa que contra el m ismo estoy in s tru 
yendo sobre hom icidio de Vicente B lat y P ascual; pues así lo  
tengo acordado en d icha causa por providencia d e ld ia  de hoy.

Dado en V alencia á 17 de Octubre de 1873.=E duardo Gadea 
y A lera.—Por su m andado, por Just, M ariano Guillen.

VaUadoliíl-AM íSicsicia.

D. Ram ón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia  del 
distrito de la  A udiencia de Valladolid &c._

Por el presente edicto se llam a á A delaida M oratipos P ra -  
da, v iuda de Pedr6 Sahelices, de vecindad y residencia desco
nocida, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y por la E scribanía del que refrenda á m anifestar si 
se conforma ó no con la solicitud de indulto hecha por E sco
lástica Pracla, sexagenaria, m adre de Casim iro Moratinos P ra -  
da, penado por el delito de hom icidio á Pedro S ah e lices , ma-* 
rido que fué de aquella; pues así lo he acordado en providen
cia de este dia dada ,á  las diligencias que se están practicando 

'para  cum plim entar una certificación expedida por la S ecreta
ría  de Cámara, de D. Manuel Zam ora Calvo.

Dado en Valladolid á £0 de Octubre de 1873.^=Ramon Oc
tavio de Toledo.—Por su m andado, Castor Sim ón Toranzo.

D. Ram ón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la A udiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á D. An
drés A ve lino R uiz, na tu ra l de la H abana, sin domicilio fijo y 
con últim a residencia en esta ciudad, de estado soltero , de &3 
años de edad, cursante en M edicina, para que en el térm ino 
de 30 d ías , contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, com pa
rezca en la cárcel de este partido por haberse acordado así en 
1a, causa que contra el mismo se instruye en este Juzgado por 
rapto de la joven Doña Matilde A insúa, m ediante á haber d e 
jado de presentarse-periódicam ente según le estaba ordenado; 
apercibido de que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más funcionarios de la policía judicial que en el caso de ser 
habido en sus respectivos d istritos el expresado ü . Andrés 
A velino, le detengan y conduzcan á disposición de este Juz- 
fado,

Dada en Valladolid á 14 de Octubre de 1873.—R am ón Oc
tavio de Toledo,=*Por su m andado , Juan  Lefort.

V allad olid.—p ía s a .
D. R am ón Crespo j  Vicente, Juez de prim era instancia del 

distrito de la P laza de-esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Lorenzo R o d rí

guez, vecino de esta ciudad, calle del A trio de Santiago, de es
tado casado, de oficio chocolatero, para  que en el térm ino de

10 dias se presente en este Juzgado, situado en el Palacio de 
Justicia; pues así lo te ego acordado en causa que contra él se 
instruye, por hurto  á consecuencia de no haber sido hallado en 
su domicilio por haberse ausentado al ser citado por el a l
guacil del Juzgado con objeto de prestar declaración; aperci
bido que de no concurrir en dicho term ino le parará el perju i
cio, que haya lugar.

Dada en Valladolid á 47 de Octubre de 1873. — Ramón. Cres
po y V icente.-^V alentín  B arrigón.

D. R am ón Crespo y V icen te , Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de la Piaza de Valladolid.

P or la presente se llam a y em plaza á José A lvite Pt-odri- 
guez, na tu ra l de S an ta  M aría de B crtoña, A yuntam iento de 
P asto riza , de estado soltero, de edad de 36 años, hijo de Bal
tasa r y de R osa, de oficio cochero; y Angel Romero Ramos, 
na tu ra l de Santa María de O leiros, de 45 años, de estado viudo, 
vecinos que fueron de esta ciudad y que se ignora el punto 
donde se encuentren, para que en el im prorogable térm ino de 10 
dias se presenten en este Juzgado, situado en el Palacio de Ju s
tic ia , pues así lo tengo acordado en causa que se les sigue en 
unión de otros por estafa ; por no haberse presentado en el Ju z 
gado ios dias 15 y 30 de cada mes según se acordó al ser pues
tos en libertad p rov isional; apercibidos que de no concurrir 
en dicho térm ino serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 17 de Octubre de 1873.—Ram ón C res
po y Vicente.— V alentín  Barragan.

Vera.

’ D. V icente Blanco C astillo, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a al testigo Juan  Pedro R a 
mos Ruiz, vecino de A lhab ia , para que en el térm ino  de iO 
dias com parezca en este Juzgado á ‘ p restar cierta  declaración 
en la causa que se sigue con traL u is Romero Martínez, su con
vecino, sobre homicidio á José Ramos Ruiz.

Dado en Vera á 11 de Octubre de 1873.=^Vicente Blanco.== 
P or su mandado, Ginés R uiz Carrillo.

VsSI&rmeva «J© la  ¡geresaa,,

D. Luis Salcedo y A rteaga, Juez de p rim era instancia de 
este partido.

P or el presente edicto se cita al Sr. Marqués de T orres-C a
b re ra , su hijo D. Pedro María y Pedro A ivarez, cuyas^ señas 
personales se estam pan á continuación, para que en el térm ino 
de 15 dias se presenten .en  este Juzgado á responder á los car
gos que les resu ltan  en la causa que se está siguiendo contra 
José María G utiérrez y otros por el delito de rebelión carlista; 
apercibidos que en otro caso, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la ley._

V illanueva de la Serena 18 de Octubre de 1873 .=L uis Sal- 
c ed o .= E l o rig inario , Sebastian Gómez.

Señas personales.
D. Miguel T orres Cabrera y Mayoraigq, vecino de Guareña, 

con residencia y casa abierta  en esta c iu d ad , de 56 años de 
edad, viudo, esta tu ra  alta, color m oreno, pelo en trecano , ojos 
pardos, nariz aguileña, pocas carnes y barba regular.

D. Pedro María T orres Cabrera y L aguna, de ^0 años de 
edad, soltero, esta tu ra  regular, color c la ro , pelo castaño claro 
ojos pardos, nariz y barba regular.

Pedro Aivarez v A ivarez, de 65 á 66 años de edad , veeiru 
de Santa A m alia, estatu ra  bastante m ed iana , de pocas carnes 
pelo castaño, b a r b a  poblada y canosa, ojos pardos, cara re 
donda, nariz pequeña y falto de den tadu ra ; viste de artesano 
como barbero que ha  sido.

V illarcayo.

D, Modesto de la Mora y Coisa, Juez de p rim era  instancia 
de V illarcayo.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo a un 
hom bre desconocido y de ignorado paradero , como de 30 años, 
robusto, vestido con pantalón de m a h ó n , faja encarnada y 
som brero calañés, que en la tarde del 16 del actual sustrajo á 
D. Juan  López G utiérrez, vecino de esta v illa , un  caballo co
lor perla, de siete cuartas de alzada, de 13 años, con una cica
tr iz  en la nalga derecha, con un  collar y cordel que le servia 
de cabezada, para que en el térm ino  de 15 dias comparezca 
ante m í en esta villa á responder á ios cargos que le .resu ltan  
en la causa que con tal motivo in s tru y o ; prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya
lugar. T j

Por tanto mando á los Jueces m unicipales y agentes de 
policía judicial sujetos á m i jurisd icción , y á los demás pido y 
encargo procedan á la busca y cap tura  del indicado sujeto, 
conduciéndole a la  cárcel de este partido, asi como ai caballo 
citado á mi disposición.

Dado en V illarcayo á 17 de Agosto de 1873.=M odesto de 
la  Mor a.—Por mandado de S. S ., T irso de Pereda.

Veste.
D. Timoteo Diez Perez, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  de Yeste y su partido.
P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á D. Joa

quín Pastor, D. Juan Garay, D. Angel Roure, ios apellidados 
Gallego, Iniesta y R ueda, este al parecer natural y vecino de 
M oratalla, en la provincia de Murcia, y hasta el núm ero de 
unos 76 hombres, de que al parecer tam bién constaba la p ar
tida  carlista que al m ando del prim ero y Oficiales ios cinco 
siguientes, cuyos nom bres y dem ás circunstancias se ignoran, 
así como su paradero, penetraron en la vilia de Elche de la 
S ierra  el día 15 de Setiem bre últim o y com etieron coacciones 
y exacciones ilegales, para que en el térm ino de SO dias aom- 
parezeam en este Juzgado á prestar la correspondiente decla
ración indagatoria en la causa que por los expresados delitos 
se les sigue.

E n  su virtud, en nom bre de la Nación exhorto  y requiere 
á las Autoridades civiles y m ilitares, Sres. Jueces de primera 
instancia é individuos de la policía judicial para  que se sirvar 
averiguar el paradero de los indicados D. Joaquín Pastor y con
sortes, y caso de hallarse en alguno de sus respectivos d is tr i
tos les hagan saber se presenten en este dicho Juzgado á ios 
fines expresados; bajo apercibim iento que de no hacerlo leí 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Yeste á 17 de Octubre de 1873.-—Tim oteo D ie z .-  
Por mandado de S. S., Juan M artínez Rom era.

Juzgados m unicipales, 
a.

D. Juan José R odríguez, Abogado y Juez m unicipal de h 
ciudad de Baeza.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Miguel Salinas 
P errer, cuyo domicilio se ignora, para que el dia 8 del pró
ximo mes do Noviembre, a las diez de la m añana, comparezcs 
en la audiencia de este Juzgado con objeto de celebrar juicic

de faltas con motivo de los desperfectos ocasionados en la cár
cel de esta c iudad, en la que se hallaba p reso , al fugarse de 
ella en unión de Francisco Caro Muñoz ; bajo apercibim iento 
de que en otro caso le parará  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Baeza á 19 de O ctubre de 1873.~Juan José R o
d ríg u e z .^ P o r mandado de S. S., José Martínez Grande.

NOTICIAS.

INTERIOR.
La facción T ris tany  pernoctó ayer en Santa  Coloma.

Se confirma la m ñerte de ios cabecillas Gercós y Cendres 
en el combate de P rades.

La facción Sabails in ten ta  un nuevo ataque á Puigeerdá. 
Ei espíritu de esta población es inmejorable, y cuenta con re 
cursos para resistir.

Gucala se encuentra en A lcalá de Chis v e r i

Parece confirmarse la m uerte del Teniente Coronel M a- 
turana.

En Bienvenida (Badajoz) se ha alterado el o rd e n ; y presos 
los promovedores, serán castigados con todo el rigor de la ley.

Han entrado en F rancia  400 carlistas dispersos.

Según telegram a de Aguilas4, la escuadra leal ha  establecido 
el bloqueo de Cartagena.

Pasajeros del vapor XRrro, apresado por los insurrectos, se 
encuentran  en Murcia.

E l cabecilla Sagúes ha  entrado en Egea de los Caballeros, 
llevándose 800 pesetas, tabaco y papel sellado. En rehenes se 
llevó tam bién un Teniente Alcalde y dos contribuyentes por 
no haber podido cobrar 6.000 duros que exigía.

En T orrelacárcel (Teruel) fué detenido ayer el correo de la 
línea por una partida carlista, que ha  secuestrado la corres
pondencia oficial y un pliego de despachos telegráficos.

El vapor Lepanto , que se encontraba en Valencia, se h a  
reunido ya á la escuadra del General Chicarro.

A nteayer salió de F erro l la goleta de guerra Concordia.

Ha salido de A lm ería para C artagena la goleta de guerra 
francesa Lamothe.

E l Coronel P ie rrad , Jefe de la colum na de Ramales, h a  
tenido un pequeño encuentro con los carlis tas , capturando 
cerca de G abaja al titulado Com andante m ilitar de Ampuero, 
causando á la  facción un m uerto  y dos prisioneros, uno de 
ellos soldado del regim iento de C astilla que desertó hace unos 
dias de la plaza de Santoña.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del S4 de Octubre de 1873,, com parada  con la 

del d ia  a n te r io r . __________

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondo* públicos. " " —

Dia 23. Dia 24vr.

Renta perpétua al 3 por 100.............................  16*05 16*10-05-00
pequeños. 16*25 HT00'

á plazo 16*05 »
Idem id. exterior al 3 por.............. 100............  19‘8ü 19‘90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

séri(A ..........................................................  96 50 97‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.............................. 53*30 53*00-10
Idem id.— En cantidades pequeñas.. NV25 53*20-30-00

Resguardos al portador de la Caja-de De
pósitos  ....................      50*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2,000 rs ............................................... 31 ‘60 34 ‘35

no publicado. 31*50 »
Idem id. id. nueva?....................  30-*50 30*50-40
Alciones del Banco de España  162*00 159*00

no publicado, 159*00 »

Cambios ofic ia les sobre plazas de la N ación.

D i ÑO. B3NBF1CÍ0 . I j DAÑO.. BBU EFICIO .

Albacete  » R4 Lugo  ................  par p. »
Alicante. . . . . .  » 3¡4 Malaga.. . . ---------- 1 »
A lm ería   » D8 [Murcia....................  » 3j8
Avila    » . 3(8 d. Orense...............  1 R2 p. »
Badajoz  par * 2v,ied?  * 1
Barcelona... » ¡̂8 F alencia  par. »
Bilbao.................  par. ¡Pamplona  par. »
Burgos  1(4 » Pontevedra  » R2
Cácéres  3i4 p. » Salamanca. . . .  par »
Cádiz  » R8 ¡ San Sebastian.. » R8 p.
Castellón.. . . . .  * j Santander. .. . par.
Ciudad-Real... 4(4 | i S a n t i a g o 1 R4 p. »
Córdoba  s . ! Segovia   R* »
Coruna - * D4 p. ? *> Sevilla...................  » t|8
Cuenca  7J l » ¡Soria  . . . . .  4[2p.
Gerona I R/< j » | Tarragona  * R2
Granada I. par. \ »■ Teruel..................  par, »
GuadaJajara í T i j » Toledo   3j4 »
Huelva   fi :■> f i> Valencia  » 3(8
Huesca. , . . . . . . !  » ¡ D4 V alladolid ..,.. »
Jaén.................... j » ¡ R4 p . l  Vitoria................... » P-
Leon   » 3¡S Zamora  ----------  4j4 »
L érid a ...  par. ( » [Zaragoza   *
Logroño... . . . . .  j » i 4(4 B
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Bolsas extranjeras.
P a r ís  22 O ctubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior ,  á 49 5¡8.

[ 3 por  4 00 ...............................  á 57*70
F ondos franceses. *. { 4 4j2 por 4 0 0 ...........................á 82*25

• 5 por  4 00...............................  á 93‘35
Consolidados in g lese s ...............................................  á 92 9[4G.

Cam bios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias  fecha, 50*60.
París, á 8 dias  vista,  5 ‘24-25.

O bservatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1873.

ALTURA T E H P B i t  ATUKA I

del y humedad del aire.
barómetro = "  - =  bihbgcioh estado

HORAS. reducida á 0o termómetro
veDmilíme- Humede- y clase del viento, del cielo,

tros. Seco. cjd0.

6 d é l a  m .  696.24 4 0,5 4 0,2 S .  Brisa  . C.°. l lov .a
9 de la m. 695,45 42,0 44.8 S. O . . , .  V.° f te .  Idem.

42 del d ia . .  6 9 -vi 4 4 0,8 S.5 N. O . . . .  I d e m . .  Idem.
3 de la t . . 696,77 42,9 7.9 N. O . . .  í d e m . .  Nubes.
6 de  Ja t. . 698,77 8,9 5,2 O. N.  O. Brisa . Despejado
9 de la  TL 699,7/ 8,4 5,0 O. N. O. V .w fie. C. d e s p e jé

T em p eratu r a  máxima del a ire ,  á la  s o m b r a .......................................  44,5
I dem  m ín im a de i d ....................    8,4

Diferencia.........................................................................................
Tem peratura  mínima de la tierra,  á c ie lo  descu b ierto ................. ?
Idem máxim a al sol , á 4,47 metros  de la  t i e r r a ..........................   47,4
Idem  id. dentro de una esfera  de  c r i s ta l ..........................................    39,2

Diferencia.........................................................................................  21,8
Lluvia  en las 24 últimas horas,  en  mil ím etros ...................................  3*5

Despachos telegráficos rec ib idos en e l O bservatorio de Madrid 
sobre el estado a tm osférico  á las nueve de la m añana  en va
rios vuntos de la  P e n ín su la  y del e x tra n je ro  e l d ia  24 de 
Octubre de 1 873 .

altura tkmpbra-
barosaéiri- tura dirección

L O C U U & m S .  d e i ' « « *  « « » •

mar en mi- ccnlesi -  deivieaío. del  cielo,  de iana:
iímetros. /«ale». YieMo _____________________________

3ilbao.  » • • • »  » » yn )) $
O viedo .............  748*0 42*0 S. O . . .  V i e n t o . . Nubes . . . .  »
Goruña,  8 h. 77,9*0 4 3*0 N. ó  . .  ¡Brisa . . .  Idem . . . . Picada.
S antiago.  . .  752*6 42 ‘2 O............... ¡C a lm a . .  C. cubierto* »
O p o r t o . . . . *  756‘0 44*3 O. N. O. . B r i s a , . .  Nubes  . .  . ¡Agitada
Lisboa ...............  756‘2 42 9 N. O . . . ! M e m . . .  C.ü, ehubs. A.  agl.a
Badajoz. . . .  » 2 3 o  N. O . . ¡V ie n t o  . C.w, lluvia.
S. Fern., S h.  759*8 47‘6 O. S. O . :Idem . . .  I d e m .  Picada.
Sevi l la ...............  756*6 49 0 ÍS. O , . .  ¡ I d e m . . .  L l u v i a . . . ,  »
l a r i f a   » » » » » »
Oran a d a . . . » » » » » 1 »
Alicante, . .  755‘8 48*8 S. O . . .  V ie n t o . .  N u b es  Rizada,
VIurcia  756‘2 4 7*4 N. N. E. C a lm a . .  C u b ie r to . .  »
Valencia. . .  754*6 49‘6 S. O . . .  V ie n to . .  N u b e s . . . .  »
Palma  » » » » »
la i c e lo n a  » » >; » » »
ía r a g o z a . . .  » 4 6 ‘8 S. E . . .  Brisa . C u b ie r to . .  *
Soria . . . . .  o 748‘S 40‘3 S. O . . .  V ie n to .  C.°, l lu v d  *
Búrgos . . . .  749*3 7 ‘8 O. . . . .  Idem . .  I d e m    »
V a l íad o l id . .  753*9 9 ‘6 O........... |V.° f t e . .  C u b i e r t o . . *
Salam anca.,  754*2 8*4 O...........-‘B r i s a . . .  L luv ia  . . .  »
M a d r id ______ 754-3 42*0 S. O . . .  V.° f t e . .  C .M lovizA  »
Bscoria l  755*0 4 2*4 S. O . . .  ¡Idem  . . Lluvias . x  »
C iudad-Real 756-9 4 3*4 S. O . .  i Id em  . . .  C , llovizdj >,
ü b a c e t e . . .  756*0 14*0 S. O . . . '  Idem  . . .  C u b ie r to . , '  .»

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Guadalajara, 

Huesca, Logroño, Palma, Segovia, Toledo y Valíadolid.

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del p arte  rem itido en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado da 

g ran o s y  no ta  de p recios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la  a r ro b a ; de 0*44 á 0*64 ía  l ib ra  

y  á 1 ‘50 el kilogram o.
Idem  de carnero , de 0*41 á 0*60 pesetas la  l ib ra , y  á 4*59 el k ilo

gram o.
Idem  de te rn e ra , de 1*25 á 2 pesetas la  l ib ra , v  de 2*74 á 4*34 el 

k ilogram o.
Tocino añejo , de 17*50 á 18 pesetas la a rro b a : de 0*76 á 0*82 la 

lib ra , y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.
Trigo, de 44 á 12*25 pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 22*97 el hectó - 

lilro .
C ebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la  fanega, y  de 9*45 á 9*90 el hecto

litro .
N o t a .  — B eses degolladas en el d ia  de ayer.

V aca s    4 30
C a rn e ro s ..............................   774
T e rn e ra s ..........................................  »
Cereros........................................   »

T o t a l ..........................  904

Su peso en l i b r a s . . . .  67.502 —Idem  en  k ilogram os,. , ,  31.056.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer,
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAU DACIO N. Fts. CéntS.

T oledo....................................................................... 2.426*46
S egovia ....................................................................  877.57
Estación del N orte.................. ,   6 337*42
B ilb a o     584*4 3
A ragón ..................................................................... 629*90
V alencia .................................................   3.735*76
E stación  del M ediodía........................................  6.0fi5\55
Diligencias y  c o r re o s .. .  . . . . . . . . . .  *.. * 39‘í 9
M atadero .—A rbitrio  sóbrelas c a r n e s . . . .  > 6.076*86

T o tal.......................   26.472*84

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid  23 de O ctubre de 4 8 7 3 .= E i A lcalde , P ed ro  M enendf» 

V ega.

PARTE NO OFICIAL

EXPOSICION DE MADRID 
1 .

E l concurso abierto hace pocos dias en esta capital, primero 
de los que se propone realizar la Empresa de Exposiciones, es

exclusivam ente el fruto de la inteligente actividad y  perseve
rancia  de algunos particulares, que no han  pedido al Estado, n i 
á la provincia, n i al Municipio de Madrid, dinero, n i protección, 
ni privilegios n i cosa alguna.

Bajo el punto de v is ta  de su origen, el concurso que nos 
ocupa' ofrece un particu lar in terés digno del estudio de los 
econom istas. En E spaña, donde la tu te la  del Estado venia 
enervando la iniciativa privada y la acción individual, es de 
inm ensa trascendencia el .animado espectáculo que hoy presenta 
el edificio que anteriorm ente ha servido para  exponer las obras 
de B ellas A r t e s .

A un sin tener en cuenta los graves obstáculos que oponen 
hoy las circunstancias políticas, la interrupción del servicio en 
algunas líneas y otras causas de perturbación públicas, la re a 
lización de la idea ha  tenido que luchar con uno m ucho m a
yor, con la inercia, con el indiferentism o general. En este sen 
tido, en haber sabido despertar el in terés de ios industriales y 
productores de todas clases; con haber preparado los ánimos, 
excitado nobles em ulaciones y despertado, por decirlo así, á 
los hombres de trabajo, la em presa de Exposiciones y Ja Jun ta  
de Fomento de la  de 1873 han prestado un verdadero servicio 
al país. Otro concurso ya no tendrá que luchar con los incon
venientes del indiferentism o.

El público por su parte, dando en ello una m arcada m ues
tra  de cu ltu ra  y de buen gusto, responde ya al llam am iento 
que se 'le hace visitando los salones del que puede llam arse á 
la vez Museo y Exposición; y entre la concurrencia han  figu
rado el Presidente del Poder Ejecutivo, los M inistros, alguno 
de los cuales asiste diariam ente, y otros m uchos grandes dig' 
natarios dei Gobierno; v isitas que son de una influencia m oral 
evidente, y sin duda de m ás significación que si las hicieran á 
un certam en realizado bajo la  égida y con los recursos del 
Estado.

E l examen de los num erosos y variados objetos que ocupan 
las B?, grandes salas de la Exposición debe ser objeto de un 
trabajo algún tanto  detenido, á que nos consagrarem os con 
gusto, haciendo resa lta r ia im portancia de algunos objetos que 
no la revelan por sí m ism os, explicando lo que otros rep resen 
tan con relación al estado actual de nuestra  industria  tan  in 
justam ente apreciada por los extranjeros hasta el g ran  con
curso internacional de Viena, y desconocido hoy misino entre 
los españoles.

Un país que, á pesar de la gravedad de las circunstancias 
que atraviesa, ha  obtenido en la capital de A ustria  1.157 pre
mios (uno m ás que Inglaterra, que h a  alcanzado 1.156); que 
de estas recom pensas ocho han sido graneles diplom as de ho
nor y 426 m edallas de progreso: un país que ha obtenido rela
tivam ente m ás prem ios que otro alguno, y que ha alcanzado 
el cuarto  lugar entre las naciones productoras, tiene títu los 
bastantes para  que se exam ine atentam ente el prim er concur
so que abre en su propio suelo después de su brillante triun fo  
alcanzado en la capital del Im perio austro-húngaro .

No com enzarem os á rea lizar nuestro .propósito; nos lim ita
rem os solam ente á dar u na  idea general del -contenido m ás 
predom inante de cada unp de los salones.

E n  el prim ero figuran las artes gráficas, la  im pren ta , la 
litografía, la fotografía, inclusos sus aparatos, algunas m áqui
nas y una  colección de pequeños cuadros.

H áeia  la derecha se encuentra otro salón consagrado á la 
m inería , y. allí se ven notables colecciones de la Escuela de 
Minas, Comisión del Mapa, geológico, Museo Arqueológico N a
cional, y de notables coleccionistas particu lares como las de los 
Sres. Donaire y Zaragoza.

E n ia sala tercera están expuestos productos quím icos, al
gunos aparatos para m inas, una notable instalación de ho rn i
llos, re tortas y demás objetos de la Compañía m adrileña de 
alumbrado y calefacción por gas: Ies de fum istería  y fundición 
del Sr. N ard ln , piezas notables de m aqu inaria  constru idas en 
los talleres de la Compañía del ferro-carril de Madrid á Z a ra 
goza y A lican te , con otros m uchos y variados objetos.

E l cuarto  salón lo ocupan modelos preciosos "del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, la exposición de la  Casa de Moneda de 
Madrid, los magníficos encajes de la Sra. V iuda de N avarro, 
el m ateria l de Correos y Telégrafos, bujías, papeles pintados, 
objetos de óptica-y otros m uchos.

Un quinto departam ento aloja objetos varios, entre los que 
predom inan los artículos de vestir, som breros, guantes, corsés, 
calzado, cam isería, bordados, encajes del Sr. M argarit, cueros, 
y tapices de la Industria  española , pe luquería  , joyería  , jab o 
nes de tocador, alfombras y  algunos de d is tin tos géneros que 
os mencionados.

La sala sexta, cuyos m uros ostentan a lfom bras, la o cú p a la  
espléndida exposición de m aquinaria, principalm ente agrícola, 
del Sr. Parsons, que tanto contribuye á la  propagación en E s
paña de los medios perfeccionados de cultivo.

E sta  m ism a sala da paso á otra, que es la del fondo, en que 
todas las arm as é .institutos dei ejército nacional exhiben  no
tables modelos que m anifiestan su adelanto, contiene los céle
bres productos de la. F ábrica nacional de Toledo.

A la derecha de esta m ism a sala hay  un gabinete con n o 
tabilísim as piezas dei Museo anatóm ico del Dr. Velasco, una 
exposición de dentaduras y aparatos gim násticos.

Volviendo al sexto salón ya m encionado, y que contiene 
las m áquinas dei Sr. Parsons, se entra en el noveno, d e s tin a 
do á las conferencias, pero ocupado tam bién en parte  por m a 
quinaria  de dicho señor, se ven en sus muros el p .ano colosal 
de Madrid fu tu ro , presentado por el Sr. Fernandez de los Rios, 
y  los planos de desecación de las lagunas de L ebrija.

De este salón se pasa á otro dónele se halla una variad ísi
m a m ultitud  de productos de agricultura, inclusos íos azúcares 
españoles, lanas, vinos españoles y ex tran jero s, aguardiente, 
aceites, conservas, cereales, harinas, tubérculos, pasas, choco
lates, alm idón, féculas, colecciones de m aderas, la notable de 
productos resinosos de la Duquesa de M edinaceii, los tabacos 
de las Fábricas del Estado &c. &c.

L a sala undécim a, tam bién destinarla á la  ag ricu ltu ra , p re 
senta los artículos de ia Compañía C olonial, vinos elaborados 
por la  Sociedad vinícola española , por los Sres. Ferióla, Soria, 
Condo de las Almenas y o tros, las conservas de Las Colonias, 
frutas francesas y españolas, colecciones de tie rras, abonos m i
nerales de los Sres. S aez , ü to r  y Soler, espartos y otros a r 
tículos.

E l duodécimo salón, que concluye el circuito com unicándo
se con el prim ero, lo ocupa todo la excelente colección de m áqui
nas del Sr. del Rio, donde figu ran , entre o tra s , una m áquina 
vertical de vapor, una preciosa locomóvil y m uchas m áquinas, 
tanto agrícolas como para, las industrias y chuso doméstico.

Réstanos hablar dei salón central, á que el público da, aun
que im propiamente, el nom bre de La Rotonda. En él se adm i
ran  los ocho célebres tapices flamencos de la A pocalipsis, las 
adm irables flores y plantas naturales de la Sra. Condesa de 
M ontijo , pianos fabricados en Madrid y en p rov incias, in s tru 
m entos de música, muebles, m áquinas de c o se r , los trabajos y 
aparatos de enseñanza de la Escuela nacional de sordo-írmelos 
y ciegos, las im ponderables obras del guarn iciero  Sr. Zurdo, 
superiores á cuanto se conoce en su género , una colección de 
papel sellado desde su origen en España, y un sinnúm ero de 
objetos que seria  prolijo enum erar.

Hemos mencionado los magníficos tapices del salón central, 
y debernos añadir que están expuestos tam bién los 10 de la 
colección llam ada de Cárlos V , antiguos, de los cuales seis 
están en el salón m ilitar y los cuatro restantes en los salones 
laterales.

F u e ra  de los 13 salones indicados se encuentran tam bién 
objetos dignos de atención: en el vestíbulo las flores y plantas 
del Sr. Onís, y los carbones de la m ina Esperanza, de Belmez; 
en el jardín, y á los dos lados del vestíbulo, las plantas dei 
vivero de Anger y de la quinta de la Esperanza: cerca del 
cale los muebles rústicos fabricados en Madrid. E n . el lado 
opuesto, un tinglado contiene los carruajes de la Dirección da 
Comunicaciones, incluso un  coche-correo de ferro -carril fabri
cado en los talleres de la estación de A tocha, un  camión ag rí
cola, un velocípedo de agua, y m uy cerca de este cobertizo una 
noria notable por la  facilidad con que funciona.

Hemos term inado la rapidísim a reseña que nos p roponía
mos hacer, y dejamos para otros artículos la apreciación deta
llada de los objetos m ás notables que figuran en la Exposición 
nacional de 4873, que por lo poco que hem os dicho se ve que 
es digno de Madrid, y que no han sido estériles los esfuerzos 
de los iniciadores y de la Jun ta  de Fom ento que los ha s e 
cundado.

Las conferencias empezaron el m iércoles Viltimo, habiéndo
las inaugurado el Sr. Moreno Nieto, R ector de la Universidad 
Central, y continuado los Sres. Campo y D. F é lix  de Bona.

  E n los prim eros dias de la sem ana próxim a y por té r
mino breve quedarán expuestas al público en los nuevos salo
nes de la antigua P la tería  de Martínez, que su dueño el señor 
Bosch ha cedido generosam ente para  este acto, las principales 
obras del m alogrado pintor Eduardo Rosales, con el fin de que 
los am antes del arte puedan adm irar en conjunto las dotes de 
este autor, considerado como una de las grandes ilustraciones 
pictóricas de la Europa m oderna. Sus testam entarios han que
rido rend ir este tribu to  á la m em oria del artista , y facilitar 
por este medio la ven ta  de los cuadros, .bocetos, dibujos y 
efectos de la pertenencia del finado en beneficio de su viuda 
é hija.

O portunam ente se anunciará  el-dia en que empiece la e x 
posición, en la cual se h a llará  de ven ta  el catálogo de las obras 
expuestas, con una  reseña biográfica y  el re trato  de Rosales.

Esperam os que esta exposición particu lar se verá  tan  con
currida  como m erece el recuerdo á que se dedica.

  Con éxito lisonjero se ha estrenado en el teatro Martin
el dram a en un acto y" en verso de D. Juan Rodríguez Rubí 
titulado La pasión de ánim o , obteniendo el au tor y los actores 
la distinción de ser llam ados dos veces al palco escénico por 
el num eroso público que ocupaba todas las localidades, co l
mándoles de aplausos. La escena se presentó con lujo y pro
piedad notables.

A n u n cios. >

A c a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r -  
c í o :  Director D. R afael P a le t, San O nofre, 3 , segundo. 

Tres duros al mes p rim er sem estre (exigido para  ingresar en 
Telégrafos): F ran cés , Caligrafía y A ritm ética (diariam ente). 
Segundo y tercer sem estre: ing lés y Geografía, A lem án y Te
neduría  de lib ro s , alternados. Cuarto sem estre : repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últim os sem estres 4- duros ai mes. Notas m ensuales , ex á 
menes sem estrales á presencia de los padres-. Cinco Profesores 
especiales. In ternos 46 duros m ensuales.

Desde 4.* de Setiem bre em piezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los m atriculados.

La  COMISION e j e c u t i v a  d e  l a  t e s t a m e n t a r í a ,  c o n c u r s a d a  d e  
D. A ntonio Collant.es, en jaso. de las facultades que se la 

confirió en el acta  de nom bram iento, concede á los acreedores 
que tienen pendientes sus créditos de reconocim iento por falta 
de justificación el plazo de 30 d ia s , á contar desde h o y , para  
que dentro  del m ism o presenten á la  referida Comisión los do
cum entos justificativos; bajo apercibim iento de que se reun irá  
la ju n ta  general de acreedores, y resolverá lo m ás procedente 
dentro de las prescripciones que establece la ley de E n ju ic ia
m iento civil en los artículos 574 y siguientes.

Lo que se avisa por medio de este periódico oficial para 
que llegue á conocim iento de los in teresados y su rta  los efec
tos consiguientes. X—500

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D, F elipe B arroeta , calle de A l

calá, núm . 46, M adrid. X —-34%—5

Santos del d ia.

Santa Daría, y  Santos Crisanio , Crispin y Crispinianór 
m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

E s p e c t á c u l o s .

Te a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - A las ooho y m edia de la no
che.—Función  38 de abono.— T urno  o.° par.— Memo* io> 
de u n  estudiante.

üeatft*o  «Set C i r c o .— A las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción %4 de abono, — T urno p a r . — La copa de plaña-- El 
últim o figurín.

f f e a t i ’o  cí«*. 'V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la no
che .— Quien quita la ocasión.— La revancha .— El perro  
del Capitán.— De vuelta del otro mundo.

S a ló n  B fts la ? a .— A las ocho de la  noche. — El tazo blan
co.— Un nuevo Q uintiliano.— El Preceptor y su m ujer. -
Baile.

f e a í r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— Por un desm i
do.— H az bien s in  m ira r á quién.— La pasión de ánimo.—  
Carambola y p a lo s— B aile.

r e a t r o ' R o m e a . — A las ocho de la  noche .— El duende.— 
El Barón de la Castaña.— ¡Bendita seas!—Baile.

F e a t r o - € a f é  «Se C a p e l i a u e a . —A las siete y  inedia ríe la 
noche .— Juanillo el contrabandista.— La comunión de L a 
yóla.— Percances de un calavera.— Los intransigentes en 
Cartagena.— Los carlistas en P am p lona—  Baile.


